COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 47-2003

20 DE OCTUBRE DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE


Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 


Sr. Guillermo Villegas Chavarría

VOCAL



Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL

Sr. Guillermo Murillo Campos

VOCAL




Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

José Andrés Murillo Arroyo

AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°47-2003 del día 20 de octubre del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

1. Sesión Ordinaria N°45-2003 del 06 de octubre del 2003.

2. Sesión Ordinaria N°46-2003 del 13 de octubre del 2003 No hubo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°45-2003 del día 06 de octubre del 2003. SEGUNDO: aprobar acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°46-2003 del día 13 de octubre del 2003, la cual no se llevo a cabo por falta de quórum..

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:


ARTICULO 4

Se recibe al señor Johnny Sánchez Álvarez, de la disciplina de Triatlón, quien solicita la colaboración de la Junta Directiva y el Área Administrativa Financiera, para la compra de las bicicletas, ya que urgen para las eliminatorias de Juegos Deportivos Nacionales de Esparza 2004.

Se comenta acerca de las posibilidades para la compra de bicicletas, por lo que se le solicita al señor José Andrés Murillo, coordinar con el señor Juan Manuel González, para las especificaciones técnicas 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme PRIMERO: comisionar a los señores Juan Manuel González y José Andrés Murillo, para el análisis y confección de las especificaciones técnicas. SEGUNDO: Solicitar a la Asociación Deportiva de Ciclismo de San Antonio de Belén, el préstamo de las bicicletas que la disciplina de Triatlón necesita para participar en las eliminatorias del fin de semana.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio 7105/2003 con fecha 01 de octubre del 2003, por parte de la secretaria del Concejo Municipal de Belén, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.71-2003 celebrada el treinta de setiembre del dos mil tres, que literalmente dice:

CAPITULO II

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

El Presidente Municipal Ing. William Murillo Montero, plantea los siguientes asuntos:

ARTICULO 5.  Solicita el nombramiento del representante de la Municipalidad ante la Comisión de Instalaciones Deportivas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, proponiendo al Arq. Eddie Méndez Ulate.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: PRIMERO:  Nombrar al Arq. Eddie Méndez Ulate como representante de la Municipalidad de Belén ante la Comisión de Instalaciones Deportivas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación. SEGUNDO:  Remitir copia del presente acuerdo al Comité Cantonal de Deportes y Recreación y a la Comisión de Instalaciones Deportivas.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme invitar al señor Eddie Méndez Ulate, para la respectiva juramentación en la próxima sesión.

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio 7001/2003 con fecha 08 de octubre del 2003, por parte de la secretaria del Concejo Municipal de Belén, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Extraordinaria No.70-2003 celebrada el veinticinco de setiembre del dos mil tres, que literalmente dice

CAPITULO I

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL OPERATIVO Y PRESUPUESTO DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN PARA EL 2004.

ARTICULO 1.  El Presidente Municipal Ing. William Murillo, procede a dar lectura al acuerdo tomado en la Sesión No.61-2003, el cual cita:  “PRIMERO: Manifestar la complacencia del Concejo Municipal sobre planteamiento integral del PAO-Presupuesto 2004 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (CCDRB). SEGUNDO: Señalar la necesidad de corregir, aclarar o ampliar sobre los siguientes aspectos: a) Mejorar la redacción de la política concerniente a “Garantizar el acceso en igualdad de oportunidades...” considerando las diferentes edades, discapacidades, etc. b) Enunciar un objetivo específico para la responsabilidad en instalaciones deportivas. c) Uniformar el concepto de Deporte Recreativo por Recreación. d) En el apartado 13.1 Presupuesto de Ingresos describir “Otros ingresos”. e) En el apartado 14.2 ampliar el título a “Presupuesto por Áreas de Trabajo” y eliminar el concepto de PROGRAMA 1 ADMMINISTRATIVO FINANCIERO por AREA ADMMINISTRATIVO FINANCIERO, así como PROGRAMA 2 AREA TECNICA por AREA TÉCNICA en consecuencia con el Artículo 36 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del CCDRB. TERCERO: Solicitar al CCDRB aportar en un Anexo a este documento las necesidades no cubiertas por los ingresos presupuestados a cubrir en el año 2004 mediante recursos extraordinarios. CUARTO: Dispensar de trámite de Comisión el análisis final de este PAO - Presupuesto 2004 del CCDRB. QUINTO: Otorgar un plazo de 15 días al CCDRB para incluir las aclaraciones e información complementaria solicitada y otras mas que surjan por parte de los miembros del Concejo Municipal”.  
En virtud de lo anterior el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, esta entregando el Oficio AA-364-09-03, además existen dos notas pendientes de resolver, como son la de las organizaciones deportivas que solicitaron algunas aclaraciones, así como una nota del Vicepresidente Municipal Marco Tulio Chacón, que expreso una serie de inquietudes respecto al Presupuesto del Comité.

El señor Juan Manuel González, procede a dar lectura al Oficio AA-364-09-03, el cual cita:  De conformidad con el acuerdo tomado en la Sesión Extraordinaria No.61-2003 celebrada el veintiocho de agosto del dos mil tres, nos permitimos hacer entrega del “PLAN ANUAL OPERATIVO Y PRESUPUESTO 2004 DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN” con las observaciones realizadas de conformidad con lo solicitado.  En relación a las recomendaciones, respecto a los cambios de forma requeridos en el documento, procedemos a detallar los mismos:  Mejorar la redacción de la política concerniente a “Garantizar el acceso en igualdad de oportunidades...” considerando las diferentes edades, discapacidades, etc.  La política quedó redactada de la siguiente forma:  Garantizar el acceso en igualdad de oportunidades a los servicios ofrecidos por el Comité indistintamente a todos los ciudadanos del cantón de belén.
a) Enunciar un objetivo específico para la responsabilidad en instalaciones deportivas.  El objetivo que se definió para esa área es:  Asegurar el desarrollo, mantenimiento y uso adecuado de todas las instalaciones deportivas del cantón. 

b) Uniformar el concepto de Deporte Recreativo por Recreación.  Se procedió como corresponde

c) En el apartado 13.1 Presupuesto de Ingresos describir “Otros ingresos”.  Se procedió como corresponde

d) En el apartado 14.2 ampliar el título a “Presupuesto por Áreas de Trabajo” y eliminar el concepto de PROGRAMA 1 ADMMINISTRATIVO FINANCIERO por AREA ADMMINISTRATIVO FINANCIERO, así como PROGRAMA 2 AREA TECNICA por AREA TÉCNICA en consecuencia con el Artículo 36 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del CCDRB.  Se procedió como corresponde.  Por otra parte las principales necesidades no cubiertas por el presupuesto presentado y que requieren ser consideradas mediante recursos extraordinarios se detallan a continuación:

	PRESUPUESTOS DE EGRESOS CCDRB 2004

	PRESUPUESTO SIN CONTENIDO

	CODIGO
	DESCRIPCIÓN
	 
	30.910.000,00

	01
	SERVICIOS PERSONALES
	 
	9.391.000,00

	01
	SUELDOS FIJOS      (SERVICIOS ESPECIALES)
	 
	7.069.000,00

	 
	   ADMINISTRATIVA 1
	1.709.000,00
	 

	 
	   PROFESIONAL 1-B
	5.360.000,00
	 

	60
	DECIMO TERCER MES (AGUINALDO)
	 
	590.000,00

	80
	CARGAS SOCIALES
	 
	1.732.000,00

	02
	SERVICIOS NO PERSONALES
	 
	11.413.000,00

	 
	HONORARIOS A PROFESIONALES Y TECNICOS
	 
	11.200.000,00

	 
	  CONTRATACIONES DISCIPLINAS DEPORTIVAS
	4.000.000,00
	 

	 
	  PROMOTORES RECREATIVOS
	7.200.000,00
	 

	 
	SEGURO DE RIESGOS LABORALES 3%
	 
	213.000,00

	03
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	 
	4.400.000,00

	 
	  IMPLEMENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS
	3.800.000,00
	 

	 
	  FESTIVAL DEPORTIVO LICEO DE BELEN
	200.000,00
	 

	 
	  JUEGOS DORADOS
	200.000,00
	 

	 
	  JUEGOS ESCOLARES
	200.000,00
	 

	04
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	 
	1.100.000,00

	 
	   EQUIPO DE COMPUTO
	1.100.000,00
	 

	05
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES, MEJORAS
	 
	3.650.000,00

	 
	MANO DE OBRA CONSTRUCCIONES
	 
	1.460.000,00

	 
	    CONSTRUCCION DE BANCAS FUTBOL
	180.000,00
	 

	 
	    OFICINA DE ATLETISMO
	400.000,00
	 

	 
	    BODEGA IMPLEMENTOS DEPORTIVOS ATLETISMO
	480.000,00
	 

	 
	    SERVICIOS SANITARIOS POLIDEPORTIVO
	400.000,00
	 

	 
	MATERIALES CONSTRUCCIONES
	 
	2.190.000,00

	 
	    CONSTRUCCION DE BANCAS FUTBOL
	270.000,00
	 

	 
	    OFICINA DE ATLETISMO
	600.000,00
	 

	 
	    BODEGA IMPLEMENTOS DEPORTIVOS ATLETISMO
	720.000,00
	 

	 
	    SERVICIOS SANITARIOS POLIDEPORTIVO
	600.000,00
	 

	30
	FONDOS Y APORTES
	 
	956.000,00

	08
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	 
	377.000,00

	 
	   ASOCIACION SOLIDARISTA
	377.000,00
	 

	10
	SERVICIO DE LA DEUDA
	 
	579.000,00

	 
	   SALARIO ESCOLAR 2003
	      579.000,00 
	 


A- SERVICIOS PERSONALES: Recursos destinados a la contratación de un administrador general y una secretaria de conformidad con el Reglamento para la Organización y Funcionamiento del CCDRB y  el Manual Básico de Funcionamiento del mismo.  El monto corresponde al salario, cargas sociales y aportes estimadas de ambos funcionarios durante un año.  Los rubros mencionados si bien es cierto están contemplados dentro de la Partida de Servicios Personales como Sueldos Fijos, (ya que en un primer momento se valoró la posibilidad de abrir las plazas correspondientes), actualmente podría verse como un rubro correspondiente a Servicios Especiales, en donde no necesariamente se deben abrir dichas plazas en este presupuesto, sino más bien justificar la necesidad de la existencia de las mismas para el próximo Presupuesto Ordinario.  Dichas plazas estarían ubicadas según el Manual Básico de Funcionamiento y el Manual de Puestos como Profesional 1 B y como Administrativa 1.  El monto requerido es de: ¢ 10.347.000.00

B- SERVICIOS NO PERSONALES: Como es de conocimiento, la Ley General de Contratación Administrativa, contempla el pago por concepto de reajuste de precios para los contratos de servicios continuados, por lo que se refuerza dicha partida.  Programa de Recreación, rubro para promotores  deportivos.  Como parte del programa de recreación el Comité de Deportes había considerado importante desarrollar un proyecto mediante el cual se pudieran contratar a una serie de promotores deportivos que ubicados en diferentes centros deportivos, organizaran, promovieran e incentivaran la práctica del deporte por parte de los niños, jóvenes y adultos.  El monto requerido: ¢11.413.000.00
C- MATERIALES Y SUMINISTROS: Se procedió a reforzar algunos rubros existentes ya que debido a los recortes realizados al distribuir el presupuesto ordinario quedaban muy limitadas.

D- MAQUINARIA Y EQUIPO: En esta partida se había contemplado la compra de equipo de cómputo, el cual se debió recortar por falta de contenido presupuestario, sin embargo al incorporarse alguna persona más a trabajar al comité, está requerirá de dicho equipo, Además el equipo existe en el comité es insuficiente para llevar a cabo todos los procesos de trabajo que se necesitan.

E- CONSTRUCCIONES, ADICIONES, MEJORAS: En esta partida se procedió a retomar lo planteado por la Comisión de Instalaciones Deportivas en su presupuesto, por lo que se incorporaron algunos proyectos y se reforzaron otros.

F- FONDOS Y APORTES: El monto corresponde a los cálculos realizados según el salario estimado de los dos puestos durante un año.

El Regidor Propietario Erick Villegas, manifiesta que con un presupuesto de ¢600.000.00, no se puede abarcar la realización de los Juegos Escolares.

El señor Claudio Arce de la Asociación de Atletismo, expresa que le preocupa que se habla de promotores recreativos y en el Presupuesto se reflejaron ¢8.000.000.00 millones y ahora se agregan ¢7.000.000.00 millones mas, que llega aproximadamente a ¢15.000.000.00 millones, pero cada Asociación tiene un programa de iniciación deportiva, por eso se debe coordinar por medio de un programa entre Asociaciones y Comité para que no exista duplicidad de programas.

El Presidente Municipal Ing. William Murillo, manifiesta que lo estipulado en este Oficio, solamente lo que refleja es lo que el Comité de Deportes, no pudo presupuestar en su PAO 2004.

El Vicepresidente Municipal Marco Tulio Chacón, expresa que en cuanto a una Secretaria para el Comité de Deportes, en el Reglamento lo que se estipulaba era un Administrador General y nunca se hablo de una Secretaria.

El Presidente Municipal Ing. William Murillo, procede a dar lectura a lo externado por miembros de las diferentes Asociaciones, la cual cita:  “Se conoce tramite 3496 de Julio Alfaro – Fútbol Salón, Claudio Arce - Atletismo, Juan Carlos K.- Voleibol, Rosario A. - Baloncesto, Alonso Quesada - Halterofilia, después de haber estudiado y analizado la presentación del Plan Anual de Trabajo del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, correspondiente al 2004, manifiestan su inconformidad en los siguientes aspectos:

Medicina Deportiva:  Este programa no cuenta con el equipo básico y consultorio adecuado para poder diagnosticar y brindar un tratamiento de terapia adecuado a los deportistas del Cantón.  Consideran que la relación médico – paciente no es la adecuada, ya que existen varias quejas de atletas, padres de familia y familiares de atletas interpuestas en las juntas directivas de las asociaciones.  El servicio de este programa se debe brindar por tiempo completo, ya que actualmente se atiende 6 pacientes el día miércoles de 5:00 pm a 6:00 pm por sesión.  Esto repercute en la atención de lesiones, ya que los atletas deben esperar para realizar la cita, trayendo lesiones crónicas por la falta de atención en forma oportuna y eficaz.  Este tipo de actividad se puede llevar a cabo, mediante convenios con instituciones públicas como son:  la Universidad Nacional, Universidad de Costa Rica, Caja Costarricense del Seguro Social y con muchos profesionales expertos en este campo de nuestra comunidad, sin tener la necesidad de utilizar el 62% del presupuesto asignado a este programa en capacitación tan básica.  

Recomiendan que este programa se pueda referir hacia alguna clínica en donde podamos contar con un servicio continuo, oportuno y eficaz y con la utilización de casi un 50% de presupuesto en el programa de medicina deportiva.  En una segunda instancia podemos coordinar charlas con entes como Cruz Roja, Bomberos, etc., en donde la inversión es el factor alimentación.

Programa Recreación:  El Cantón necesita abrir actividades para la masificación de todos los ciudadanos belemitas en el campo deportivo, recreativo y en busca de valores de integración familiar.  Consideran que el objetivo operativo presentado en los anexos de este programa el cual dice:  “Establecer escuelas deportivas por medio de las asociaciones deportivas en los centros educativos públicos del Cantón”, con un monto presupuestario de ¢8.773.601.88, se requiere de coordinación y existe una duplicidad de programas en el programa de iniciación deportiva, que cada asociación necesita ejecutar de acuerdo a lo establecido en los convenios con el comité y en donde recomendamos que dicho presupuesto sea transferido a los presupuestos de cada asociación deportiva.  El objetivo “Ofrecer el servicio de transporte gratuito a la escuela de natación en el polideportivo, a los niños de kinder y primaria de los centros educativos públicos del Cantón”, por un monto de ¢2.500.000.00, no debe estar en este programa, ya que es una actividad meramente del programa de iniciación deportiva, qu|e cada una de las asociaciones debemos hacer, por lo tanto debe estar en el presupuesto de dicha disciplina.  

Durante este año se les pidió con fecha límite y de importancia, presentar el Plan Anual de cada una de las asociaciones, en donde todas las actividades propuestas por nosotros no se reflejaron en lo presentado al Concejo.  También los cambios realizados en el Plan que se tiene en discusión no reflejan ningún aumento para las disciplinas deportivas, en las cuales recae la responsabilidad de mantener el deporte belemita siempre activo, por lo que recomiendan se estime un incremento del 10% a cada uno de los presupuestos de cada asociación, ya que el índice de la canasta básica en este periodo se ha elevado consideradamente”.

El señor Juan Manuel González, procede a dar lectura al Oficio AA-363-09-03:  Nos referimos al oficio 6611/2003 con fecha 17 de setiembre del 2003, conocido en Sesión Ordinaria N°42-2003, correspondiente al 22 de setiembre del mismo año, en donde se nos solicita nuestro pronunciamiento sobre los asuntos expuestos según la nota enviada por los señores Julio Alfaro de Fútbol Salón, Claudio Arce de Atletismo, Juan Carlos K de Voleibol, Rosario Alvarado de Baloncesto y Alonso Quesada de Halterofilia, al respecto les informamos de acuerdo a los puntos mencionados en dicha nota:

1- Medicina deportiva.  Comentan que el programa no cuenta con equipo y consultorio adecuado.  El Comité es conciente de que a este programa le faltan muchos servicios y por ende equipo y un consultorio mas adecuado por lo que se han hecho varias gestiones para mejorar como son:

a) En los planos del proyecto de techado de las canchas publicas se contempla un consultorio adecuado para varios servicios. (Sabemos que este proyecto así lo contemplo el Concejo Municipal con muy buen atino dentro del proyecto de construcción del nuevo edificio municipal).

b) El Comité esta gestionando con el Ministerio de Salud representado por la Vice Ministra, Lic. Delia Villalobos y Marco Antonio Salazar, director Regional Huetar Norte la firma de un convenio, en el cuál el Icoder financiara el estudio de factibilidad de una clínica deportiva de especialidades medicas, en la cual la CCSS facilitara el personal. Se han realizado 5 reuniones con la anuencia del Ministerio de Salud, la CCSS y el Icoder, y en este momento se esta en un desarrollo estratégico en el cual la comisión nombrada es la siguiente: Dr. Mario Esquivel sub director región Belén Flores, Lic. Albert Torres director deporte competitivo del Icoder, Edwin Solano Vicepresidente C.C.D.R.B.  En cuanto a que en la relación medico-paciente existen varias quejas debemos indicar como lo expusimos anteriormente que:  Si bien es cierto se han dado insatisfacciones de algunas Asociaciones Deportivas por el trato del medico a raíz de divergencias y criterios en el tratamiento, y recuperación de lesiones de los atletas, el Comité ha conversado no solo con los entes deportivos insatisfechos si no que el mismo doctor para analizar el problema el cual nos ha llevado a la siguiente conclusión:

a) El trato del medico ha sido en el plano meramente profesional y no personal.

b) Algunos atletas han incumplido con las citas de control.

c) Algunos atletas asisten donde otros médicos o curanderos y después vienen a que el doctor les ayude a resolver sus problemas siendo esta una practica anti-ética desde el punto de vista profesional.

d) Algunos atletas no cumplen con el periodo de recuperación causándose  severas lesiones al competir sin la autorización medica, causando lo anterior discrepancias entre el doctor y entrenadores que en aras de obtener resultado atentan contra la salud del deportista.  En cuanto a que el servicio de este programa se debe por tiempo completo.  Para poder contar con un servicio de medicina deportiva a tiempo completo se tendría que designar un presupuesto sumamente alto, por lo que como se menciona en el apartado tras anterior, el Comité esta llevando a cabo las gestiones para contar con un servicio adecuado y a tiempo completo de calidad que satisfaga las necesidades mencionadas.  La capacitación en este programa, es un factor muy importante.  Sobre la capacitación que se esta ofreciendo, éste está reconocido por el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación y la Caja Costarricense del Seguro Social, y al comentar los firmantes sobre lo básico del mismo es extraño que cuando el Doctor consulta sobre el tema que está exponiendo en un aproximado al 90% nadie responde, aparte de que la mayoría de las asociaciones firmantes han justificado en reiteradas ocasiones a sus entrenadores para que no asistan al curso sea parcialmente o en su totalidad, entonces nos preguntamos como saben que es tan básico.  

Seguiremos optando por la capacitación porque se necesita, como el mismo curso se han encargado de reflejarlo.  Paralelo al programa de medicina del deporte y como parte del  Programa de Capacitación, cuyo encargado es el  Señor Lic. Eduardo Rojas, se les esta solicitando a las Asociaciones Deportivas mediante cuestionario los temas en los cuáles desean capacitarse tanto a nivel de dirigentes (se ha hecho dos sesiones de trabajo para ir aprendiendo a formular un Pao, por cierto tres de esas 5 disciplinas firmantes, han faltado a las reuniones o lo han hecho una sola vez), entrenadores, deportistas y padres de familia.  En base a este diagnostico vamos optar por buscar las fuentes de capacitación con universidades, la CCSS y muchas otras más.

2- Programa de recreación.  Aquí existe una confusión sobre la duplicidad de programas de Recreación e iniciación deportiva, ya que no existe tal, hay que recordar que la iniciación deportiva y juegos escolares son meramente actividades recreativa por lo que quedaron inmersos dentro del programa de recreación únicamente y ejecutados por las Asociaciones, igualmente el monto de ¢2.500.000.00 del transporte gratuito de las escuelas a la piscina no se puede reflejar en el programa de iniciación deportiva ya que este no existe.  Por ultimo las Asociaciones representadas en este escrito constituimos las que tenemos mayor representación de atletas activos, las cuales hemos iniciado este analices por deferentes acciones del comité.  Para el Comité es importante mencionar algunas observaciones que creemos son oportunas para su consideración:

1. El porcentaje que representan los firmantes es del 33% de los grupos organizados del cantón.

2. Es importante mencionar que a dos de los firmantes se les ha colaborado en la atención de sus padres y en ese momento el programa no era deficiente.

3. No es cierto que la disciplina de Halterofilia haya presentado el Pao 2004, no consta en nuestros registros el ingreso de tal plan.

4. La nota no viene acuerpada por acuerdos de las Juntas directivas por lo que consideramos así las cosas que lo expuesto no es el sentir de las Juntas Directivas colegiadas y serias.

5. Sobre que son las asociaciones que tienen mayor numero de deportistas, (excepto voleibol) hay que tomar en cuenta que existen asociaciones como natación, fútbol y taekwon-do que poseen más deportistas en sus programas.

Durante este año se les pidió con fecha limite y de importancia, presentar el Plan Anual de cada una de las Asociaciones.  En el PAO 2004 no se ajusto ningún presupuesto ni programa ya que los recursos como se indico en la presentación de PAO ante el Concejo no fueron los suficientes para hacer los reajustes necesarios, pero esperamos hacer tales reajustes de acuerdo a la ley con futuros presupuestos extraordinarios del año 2004.

El señor Juan Carlos León, Presidente de la Asociación de Voleibol, expresa que en una reunión se evalúo el Programa de Medicina Deportiva y de las propias palabras del Doctor encargado, se dijo que no éramos de un nivel elite, a pesar de que el Programa es muy atractivo, lo importante son las necesidades de nuestras atletas, considera que el programa existente no es el mejor y no están de acuerdo en que se amplíe un programa que no cumple con las expectativas, lo que hace falta es una persona que este laborando ocho horas diarias y que este presente en los diferentes torneos, tomando en cuenta las necesidades de los deportistas y de las asociaciones.  Cree que esos recursos económicos son mas importantes en las asociaciones para suplir diferentes necesidades, considera que es un programa que tiene “nombre”, lo importante es una persona que atienda diariamente y que atienda a todas las disciplinas, porque existe una gran problemática con la persona encargada de dicho programa.

El señor Claudio Arce, de la Asociación de Atletismo, manifiesta que las asociaciones quienes dan los insumos al Comité, no encuentra atractivo el programa y ahora se aumenta en ¢2.750.000.00 para que capacite a entrenadores y el resto para una persona que venga a “sobar” y al final lo único que recomiende es utilizar “plantillas”.

El Vicepresidente Municipal Marco Tulio Chacón, expresa que tiene una responsabilidad de ser analítico y cual es la mejor manera de invertir los recursos públicos, el programa es atractivo pero consulta si eso es lo que ocupa Belén, porque un medico que tiene limitaciones de equipo, entonces a que vienen los atletas, si en diez minutos atiende a un atleta no hay un trabajo de calidad.

El señor Juan Manuel González, manifiesta que solo con calidad se puede obtener grandes resultados y se necesita un Centro del Deporte, considera que el Comité esta haciendo lo mínimo que se le puede dar a los atletas, la insatisfacción nace únicamente de dos asociaciones, es claro que el Doctor no es el mejor relacionista público, por eso al Doctor Murillo Cuza se le otorgarían únicamente las siguientes responsabilidades:  revisión de los planes de los entrenadores y capacitación.  

El Presidente Municipal Ing. William Murillo, expresa que el tema de Medicina Deportiva, es recurrente siempre que se habla del presupuesto del Comité de Deportes.  No termina de entender el tema del Programa de Recreación, también manifiesta su inquietud respecto al tema de transporte gratuito de estudiantes que asisten a Natación.

El señor Juan Manuel González, manifiesta que la Escuela España, obliga a los estudiantes a asistir a natación, porque es parte de las materias y después de segundo grado los estudiantes que se mantienen en el programa, son incorporados al equipo de natación.

El Vicepresidente Municipal Marco Tulio Chacón, esta convencido de las bondades del programa, pero esta claro que el aporte económico debe verse reflejado en la disciplina de natación, porque cada asociación debe contratar monitores para asistir a las escuelas y se refleja en el presupuesto de cada asociación, por eso la disciplina de natación debe asumir el costo de ese transporte.

El señor Juan Manuel González, expresa que le lleno de satisfacción que la disciplina de natación este produciendo casi ¢900.000.00 mil colones de producto en la piscina, mas la ayuda del Comité de Deportes y ya tienen cuatro entrenadores.

El Regidor Suplente Miguel Alfaro, manifiesta que el Comité de Deportes, le ha externado a las demás asociaciones, que pueden utilizar ese transporte, por ejemplo inicio en atletismo pero no funciono.  Por otra parte se debe tomar en cuenta que natación también brinda el mantenimiento de la piscina, entrenadores, etc, por ejemplo debería entonces en cada asociación reflejarse el pago de luz, de guardas, de encargado de limpiar el gimnasio, etc, o sea de todo lo que se benefician las asociaciones.

El Vicepresidente Municipal Marco Tulio Chacón, esta completamente de acuerdo con lo externado por el Regidor Suplente Miguel Alfaro.

El Presidente Municipal Ing. William Murillo, expresa que hay una cuestión que manifiesta el Regidor Suplente Miguel Alfaro que es interesante, donde habla de centros de costos, lo que se trata es definir cuanto esta percibiendo cada asociación con costos directos e indirectos, la inquietud planteada es un perfeccionamiento del presupuesto y de la contabilidad.

El señor Juan Manuel González, procede a dar lectura al Oficio AA-362-09-03, la cual cita:  Nos referimos al oficio 6608/2003 con fecha 17 de setiembre del 2003, conocido en Sesión Ordinaria N°42-2003, correspondiente al 22 de setiembre del mismo año, en donde se nos solicita nuestro pronunciamiento sobre los asuntos expuestos según la nota enviada por el señor Marco Tulio Chacón, Regidor de la Municipalidad de Belén, al respecto le informamos cuales fueron las respuestas:

1- Porque razón no se convoca a las Asociaciones Deportivas al análisis de su PAO Presupuesto. El Comité Cantonal de Deportes para elaborar el PAO 2004 se ajusta al Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité en sus Artículos N°9 y N°11 incisos a, c, d, f, Articulo 53.  Cabe señalar que para la proyección del deporte de Belén, se convocó diligentemente a un seminario a todas las Asociaciones, Comités Comunales y otros invitados como el Concejo Municipal para ese fin, el cual nos serviría de insumo para la elaboración del PAO 2004, no obstante debemos manifestar el desencanto de este Comité cuando a dicho seminario la respuesta de asistencia de los convocados fue mínima y desinteresada, no solo para el primer día de inicio si no que para los demás días en donde se citó para dar seguimiento al trabajo.  Además ha sido practica del Comité que una vez aprobado el PAO por el Concejo Municipal convocar a las Asociaciones y entes deportivos para la presentación y valoración de sus alcances.
2- ¿Qué criterios utiliza el Comité para ajustar los presupuestos y programas de las Asociaciones sin consultarles?  En el PAO 2004 no se ajustó ningún presupuesto ni programa ya que los recursos como se le indicó al Concejo Municipal en la presentación de PAO no fueron los suficientes para hacer los reajustes necesarios, pero este reajuste se está previendo hacer en los próximos presupuestos extraordinarios del año 2004.  En años anteriores se tomó en cuenta la trayectoria histórica de la disciplina deportiva, su participación en juegos nacionales, campeonatos nacionales e internacionales, ligas menores, así como su proyección a la comunidad, no obstante lo anterior y como se manifestó en la presentación del PAO este Comité no tiene los parámetros científicos todavía para dar dichas asignaciones y que den respuesta a los criterios anteriores, pero consideramos que estos son los que mas se aproximan a la realidad.

3- ¿Cómo se logra comprometer trabajo desinteresado y altruista de la sociedad civil si no se le respetan sus aportes?  En este párrafo (Cómo se logra comprometer trabajo desinteresado y altruista de la sociedad civil si no se le respetan sus aportes) debemos pedirle la aclaración al señor Chacón si ésta es una manifestación, una afirmación o una pregunta. No obstante lo anterior creemos entender su inquietud y manifestarle que la política fundamental del Comité ha sido la desconcentración para que los entes deportivos como parte de la sociedad civil sean los gestores de llevar a cabo las políticas de recreación, capacitación, enseñanza y de todas las manifestaciones del deporte en si, como ejemplo los aportes hechos por los participantes en el seminario fueron incorporados en la elaboración del PAO 2004 del Comité. 

4- ¿Cómo se exhorta a las Asociaciones de participar con entusiasmo en un programa de desarrollo integral y envolvente del deporte y la recreación del cantón?  Se exhorta con un apoyo incondicional de parte de la Junta Directiva y cada uno de los funcionarios que día a día prestan su colaboración, a través del Área Técnica y Área Administrativa, no obstante lo anterior debemos indicar que esto es un proceso de maduración y concientización de los ciudadanos que participan en estas organizaciones y no podemos pretender que de la noche a la mañana esta cultura se manifieste en acciones concretas  

5- Cómo se ha medido el gran éxito del programa de medicina del deporte?  En lo que se refiere a su pregunta del programa de medicina deportiva, un verdadero programa de medicina del deporte no se puede concebir con solo la asistencia del medico para hacer únicamente curaciones, el verdadero programa de medicina del deporte debe visualizarse como un programa con diferentes campos y es aquí en donde este Comité en el PAO 2004 define dos procesos de apoyo a los entes deportivos:

A- Contratación de un medico que brinde el apoyo a todo aquello que podemos denominar lesiones leves, enfermedades, etc, o sea medicina general apoyados por el convenio de medicina de empresa con la CCSS.

B- Contratación de un medico con amplios conocimientos en medicina deportiva para lo cual sus funciones serán las siguientes:

1. Coordinación e implementación del programa de medicina deportiva (presentado en su oportunidad al Concejo Municipal para su conocimiento)

2. Evaluación de los programas técnicos y su seguimiento (laboratorio y campo) en la unidad de medicina del deporte en la Unidad de Medicina del Deporte del Hospital San Juan de Dios.

3. Capacitación de los entrenadores, directivos y atletas en la cultura de la verdadera medicina del deporte.

6- Cuál ha sido el grado de satisfacción de Asociaciones, técnicos, atletas y padres de familia, que lleve a incrementar los recursos destinados al programa?  Si bien es cierto se han dado insatisfacciones de algunas Asociaciones Deportivas por el trato del medico a raíz de divergencias y criterios en el tratamiento, y recuperación de lesiones de los atletas, el Comité ha conversado no solo con los entes deportivos insatisfechos si no con el mismo doctor para analizar el problema el cual nos ha llevado a la siguiente conclusión:

a) El trato del medico ha sido en el plano meramente profesional y no personal.

b) Algunos atletas han incumplido con las citas de control.

c) Algunos atletas asisten donde otros médicos o curanderos y después vienen a que el doctor les ayude a resolver sus problemas siendo esta una practica anti-ética desde el punto de vista profesional.

d) Algunos atletas no cumplen con el periodo de recuperación causándose  severas lesiones al competir sin la autorización medica, causando lo anterior discrepancias entre el doctor y entrenadores que en aras de obtener resultado atentan contra la salud del deportista.

7- Se ha discutido con las asociaciones propuestas alternativas:  Se tomaron en cuenta los criterios emitidos por las asociaciones con respecto al Dr. Murillo y por eso consideramos que la mejor propuesta es la atención de los deportistas en el consultorio por un profesional médico que atienda lesiones y traumas y que el doctor Murillo especialista en el Área de Medicina del Deporte imparta la capacitación técnica  mediante cursos, charlas y en el campo en el área específica Medicina del Deporte ya que cuenta con un amplio currículo que a continuación detallamos, y así poder desarrollar mejoras, siempre pensando en el beneficio de los atletas y la optimización de los programas que desarrollamos con las asociaciones.

CURRÍCULO VITAE

Nombre: Gerardo Murillo Cuzza

Especialidad: Medicina del Deporte

· Médico Cirujano

· Especialista en Medicina del ejercicio físico y el deporte

· Experto e instructor internacional en kinantropometría (ISAK)

· Especialista en Medicina de Aviación con énfasis en Fisiología de altitud.

· Maestría en Fisiología del ejercicio.

· Maestría en Administración de Servicios de Salud.

· Diplomado en Curso de Biomecánica del ejercicio físico.

· Médico evaluador de las selecciones nacionales olímpicos durante 18 años.

· Presidente Comisión Médica del Comité Olímpico Nacional.

· Miembro Comisión Médica de Ordeca.

· Miembro Comisión Médica de ODEPA.

· Asistencia a 5 Olimpiadas, 6 Panamericanos, 6 Panamericanos del Caribe, como Médico Oficial

· Asistencia a 5 Congresos Mundiales de Medicina del Deporte y a 5 Congresos Olímpicos de Medicina del Deporte.

· Fundador Unidad de Medicina del Deporte del Hospital San Juan de Dios.

8- En el programa de recreación se destina una partida de 2.5 millones denominada transporte escuelas públicas.  Cuales disciplinas deportivas se favorecen con dicho recurso?  De ser pocas porque  no se refleja como un aporte a cada disciplina y no como una  contribución de manera general.  Para contestar estas inquietudes primero debemos conocer la filosofía de la natación escolar la cual describimos a continuación:  La enseñanza de la natación a edades escolares junto con la gimnasia son las principales modalidades deportivas que desarrollan las capacidades coordinativas o no-condicionales que serán los fundamentos sicomotrices para el futuro desarrollo deportivo, de esta forma podemos decir que la natación específicamente desarrolla e incrementa aptitudes motoras tales como: A NIVEL CONDICIONAL: La resistencia anaeróbica y aeróbica y fuerza muscular (de la mayoría de los músculos corporales; y a NIVEL COORDINATIVO el desarrollo de las aptitudes sicomotrices que facilitan la coordinación dinámica general y el control del ritmo y tiempo de la respiración; sin dejar a un lado el importante efecto de la natación en problemas de salud respiratoria.

Si bien es cierto la natación escolar se desarrolla en coordinación con la Asociación Belemita de Natación, debemos indicar lo siguiente, primero: el gran favorecido no es la Asociación si no mas bien la niñez del cantón ya que con esta actividad se pretende que nuestros niños aprendan a nadar como un seguro de vida, segundo: es un servicio que brindan los Kinder y Escuelas en coordinación con el Comité y la Asociación, tercero: la Asociación aporta para esta actividad la administración, infraestructura y mantenimiento, entrenadores, monitores, implementos deportivos, cuarto: del 100% de los niños que asisten al aprendizaje de la natación el porcentaje del cual se retroalimenta la Asociación aproximadamente es de un 10%.  Debemos informar que este año 2003 se inicio con la disciplina del atletismo con mismo transporte escolar hacia el polideportivo, pero después de algunas semanas fracaso, por lo que el monitor se vio en la necesidad de volver a impartir las lecciones en las escuelas.

9- Sobre el comentario del programa juegos nacionales:  (con mucho pesar a observado que a las ultimas ediciones de los juegos nacionales, nuestro cantón se ha hecho presente con una participación muy alta de atletas que no tienen domicilio permanente en Belén. Se le esta exigiendo a las Asociaciones deportivas que conformen sus equipos con atletas del semillero Belemita, como contraparte al aporte económico que hace el municipio. De ser así, a que plazo veremos los resultados.)  Para una mejor respuesta y documentación del Comité, solicitamos que el Sr. Chacón documente, la lista muy alta de deportistas que no tienen domicilio en el cantón y si existe alguna nota o acuerdo del Comité donde como requisito de licitación o aporte económico se les exija a las Asociaciones la conformación de equipos con atletas netamente de nuestro cantón, no hay que perder de vista que la Asociaciones son entes privados de acuerdo a la ley 218, además en las ultimas ediciones de juegos nacionales el reglamento de competición ha sido muy flexible y permite la inscripción de atletas que no sean residentes en el Cantón.

El Vicepresidente Municipal Marco Tulio Chacón, manifiesta que si una Asociación Deportiva presenta su PAO se le debe informar el porcentaje que se les brindara finalmente.

El señor Juan Manuel González, expresa que cuando las asociaciones presentan el PAO, el Comité de Deportes ve las necesidades mas apremiantes y ese recurso económico, es el que se gira.

El Regidor Propietario Erick Villegas, manifiesta que el mismo procedimiento que utiliza el Comité de Deportes, es el que realiza la Municipalidad, o sea no negociamos con ninguna asociación o grupo interesado en recurso económico.

El Vicepresidente Municipal Marco Tulio Chacón, expresa que en la discusión del Presupuesto cada Regidor defendió sus intereses sean Adulto Mayor, Clínica del Dolor, Asociación El Guapinol, Ebais, etc., por eso no es lo mismo que el Comité de Deportes, en donde a las Asociaciones Deportivas no se les consulto.

El señor Juan Manuel González, manifiesta que hace unos años era solamente un funcionario y la Junta Directiva en el Comité de Deportes, ahora hay muchas personas involucradas en el deporte.  Un atleta no es de donde nace sino en donde se hace y el corte de la lista de atletas es en el mes de marzo, por ejemplo en natación un 90% de los atletas son belemitas.

El señor Juan Manuel González, manifiesta que a las asociaciones se les compra un servicio, por eso considera que no se les puede fiscalizar, solo se puede hacer desde el punto de vista moral y ético, eso nos hace conscientes de la responsabilidad que tenemos con fondos públicos.

El Vicepresidente Municipal Marco Tulio Chacón, expresa que los recursos públicos que se invierten en cualquier área del Cantón, tienen que ser vigilados, fiscalizados y controlados por los entes responsables, eso lo dice la ley, en su opinión se debe aspirar a tener una población, sana, activa, comprometida con el deporte, antes de ganar una medalla o participar en una competencia nacional.  Los recursos públicos deben ser administrados con calidad, el Concejo Municipal quiere que ese recurso se invierta en los belemitas aunque no asistamos a Juegos Nacionales.  Le parece que el fin de los últimos años es una medalla, por ejemplo el año pasado 18 atletas no eran belemitas en la disciplina de atletismo solamente 14 eran belemitas, en voleibol cinco eran extranjeros, a eso no se debe apostar, porque esta convencido que la situación en las otras disciplinas no es diferente, se debe recuperar el semillero belemita y en eso se tiene que trabajar.

El señor Juan Manuel González, manifiesta que la Ley del Deporte es un documento importante que se debe leer cualquiera que quiera ingresar al Comité de Deportes y se debe recuperar el semillero y que fue lo que sucedió con el deporte belemita esa es la gran pregunta, ahora estamos aportando a la recreación y a la competición y llenamos anhelos de muchas personas, además los domingos recreativos se trasladaron a las comunidades y ahora cada una de éstas se encarga de organizarlos, por ejemplo el Comité de Deportes de San José esta imitando a Belén.  Considera que a la Junta del Comité de Deportes, no puede ir cualquier persona, considera que en la Junta Directiva deben quedarse por lo menos dos miembros de los actuales y los miembros que nombre el Concejo Municipal deben defender las tesis del Concejo Municipal.

El Regidor Suplente Miguel Alfaro, expresa que por ejemplo las actividades culturales que organiza la Unidad de Cultura, donde traen grupos a hacer presentaciones y se les reconoce un recurso económico, es lo mismo que en la parte deportiva.

El Vicepresidente Municipal Marco Tulio Chacón, manifiesta que el semillero debe ser recuperado y debe quedar como un compromiso en el PAO.

El Presidente Municipal Ing. William Murillo, expresa que hay tres notas que dejan claro muchas inquietudes, en el tema de transportes en alguna medida el Comité de Deportes, a futuro debe reflejar los aportes directos e indirectos que se estén asignando a organizaciones deportivas, hay un único punto que plantea una revisión que es el tema de Medicina Deportiva, son de recibo las inquietudes de las asociaciones y es un tema que se ha planteado en diversas oportunidades.

El señor Juan Manuel González, manifiesta que existen alrededor de siete asociaciones satisfechas con el Programa de Medicina Deportiva, considera que el problema no se esta enfocando correctamente, porque primeramente querían despedir al Doctor y ahora simplemente desean eliminar el Programa.  En estos momentos se esta en la etapa de la Compra Directa para contratar la persona que dirija el programa de Medicina del Deporte, el programa esta dirigido a la salud publica del Cantón, no solamente a los atletas, o al alto rendimiento.

El Regidor Suplente Miguel Alfaro, expresa que el Doctor es su amigo de muchos años y estamos en manos del mejor medico deportivo del país, considera que en Belén hay muchos charlatanes, por ejemplo entrenadores que no asisten al seminario y si asisten a una “cantina”.  El Doctor remite los atletas al Hospital San Juan de Dios, que es donde el labora, por otra parte él realizo chequeo y el dictamen médico de todos los atletas que asistieron a Juegos Nacionales.

El Regidor Propietario Erick Villegas, manifiesta que debemos apuntar a que en unos años tengamos una clínica de medicina del deporte, en lo que es Medicina Deportiva, el Doctor no tiene buenas relaciones públicas pero si ha beneficiado a muchas personas en Belén, considera que se debe hacer un esfuerzo por contar con una clínica con psicólogos, etc.

El Alcalde Municipal Víctor Víquez, expresa que nadie mejor que el Comité Olímpico puede opinar en estos temas, quienes a través de un Convenio con una Universidad de Estados Unidos, trabajan en un tema que escaro y difícil.

La señora Angélica Venegas, manifiesta que muchas asociaciones citan que este programa se debe trasladar al Programa de Medicina Preventiva, pero los entrenadores no asisten a los programas de capacitación y se ha distorsionado el tema del Doctor, por ejemplo tiene 15 años de estar en relación con el Doctor y muy pocos problemas se han dado, por ejemplo el señor Juan Carlos León – Entrenador de Voleibol, en alguna oportunidad solicito expedientes y el Doctor se los negó lo que considera es normal, es claro que el Doctor tiene un trato muy grosero, pero es un excelente Doctor.

El Vicepresidente Municipal Marco Tulio Chacón, expresa que no podría hablar bien o mal de una persona que no conoce, lo que se discute es la pertinencia o no de un programa, no esta en discusión si es el mejor Doctor, si es grosero, si es mal hablado, etc., lo que se discute es lo pertinente del programa, algo importante es que estamos representando 20.000 personas del Cantón, de lo que se rescata de la nota de las asociaciones es muy respetable, no le parece que sea razonable aprobar un programa que esta siendo sujeto a una critica, por eso se debe hacer un análisis de ese programa.

La Regidora Propietaria Mariana Chaves, manifiesta que no se relaciona comúnmente con el deporte, pero piensa que es imposible escuchar a 20.000 personas del Cantón, para tomar una opinión en deporte, considera que se debe tener confianza en las personas que están en el deporte, lo que las asociaciones buscan no es un medico sino una fisioterapista, considera que se pueden aprobar los fondos y posteriormente se analizara a quien contratar, porque nos estamos desgastando en un programa que todos estamos de acuerdo en que este vigente.

El Presidente Municipal Ing. William Murillo, expresa que una sesión de tres horas como es el día de hoy, no se ha perdido el tiempo, se han retomado temas que han sido recurrentes, se han aclarado muchas cosas, con preguntas reflexivas y defendiendo las diferentes tesis lo que es de recibo, esta discusión permite seguir conociendo del tema deportivo en Belén, también agradece los aportes tan importantes del Regidor Suplente Miguel Alfaro.


Resultados del estudio del Presupuesto Ordinario para el año 2004 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, por la suma de ( 118.864.132,07.

INTRODUCCIÓN

ORIGEN DEL ESTUDIO.  Con fundamento en las atribuciones conferidas a la Municipalidad de Belén en los artículos 169, 170 y 172 del Código Municipal y demás regulaciones que indique el ordenamiento jurídico vigente para la administración de los recursos públicos, se analizó el presupuesto ordinario y su correspondiente plan operativo anual para el ejercicio económico 2004, presentado por Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

ALCANCE DEL ESTUDIO.  Para el análisis respectivo, se consideraron los siguientes documentos: el presupuesto ordinario y el plan operativo anual que fueron aprobados por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, según consta en el acta de la Sesión Extraordinaria No.28-2003, celebrada el martes 01 de julio del 2003, remitido con nota AA-224-07-03 del 08 de julio del 2003, recibido el 08 de julio del mismo año. Asimismo, la documentación complementaria aportada producto del primer análisis del Concejo Municipal en la Sesión Extraordinaria No.61-2003, del 28 de agosto del 2003.  Este estudio se realizó de acuerdo con la normativa jurídica y técnica aplicables según las circunstancias, y de acuerdo con las directrices emitidas por la Contraloría General de la República, según su competencia.

RESULTADOS

PRESUPUESTO

APROBACIONES:

a) El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén presentó una propuesta de ingresos (y por lo tanto de egresos) por un monto de ( 118.864.132,07.  Después del análisis realizado se aprueba por el mismo monto.

b) En lo que a la estructura programática y presupuestaria se refiere, este presupuesto se aprueba de conformidad con la estructura analizada y actualizada a agosto de 2003. Otros niveles utilizados por Comité Cantonal de Deportes y Recreación, se tienen como informativos y de uso netamente interno. Los presupuestos extraordinarios y modificaciones, que se formulen durante el ejercicio económico, así como los informes de ejecución presupuestaria, deben guardar concordancia con lo antes indicado.

c) El contenido presupuestario propuesto para cubrir el pago del salario escolar correspondiente al período 2004; no obstante, recordamos que el correcto cálculo y pago, en cada caso, ajustada a la normativa que rige ese beneficio, es de entera responsabilidad de ese Comité.

d) La contratación de profesionales y técnicos bajo la modalidad de “Honorarios, consultorías y servicios contratados” en el entendido de que se seguirán los procedimientos establecidos en la Ley de Contratación Administrativa.

PLAN OPERATIVO ANUAL.  Efectuado el estudio correspondiente se determinó que el plan operativo anual (POA) no cumple con algunos de los requisitos formales y de contenido a los que se refiere el “Manual de normas técnicas sobre presupuesto que deben observar las entidades, órganos descentralizados, unidades desconcentradas y municipalidades, sujetos a la fiscalización de la Contraloría General de la República”   Por ello, en el Capítulo II “Análisis y Discusión del Plan Anual Operativo del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén” de la Sesión Extraordinaria No.61-2003, celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las diecisiete horas del veintiocho de agosto del dos mil tres, se emitió el siguiente acuerdo:

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Manifestar la complacencia del Concejo Municipal sobre planteamiento integral del PAO-Presupuesto 2004 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (CCDRB). SEGUNDO: Señalar la necesidad de corregir, aclarar o ampliar sobre los siguientes aspectos: a) Mejorar la redacción de la política concerniente a “Garantizar el acceso en igualdad de oportunidades...” considerando las diferentes edades, discapacidades, etc. b) Enunciar un objetivo específico para la responsabilidad en instalaciones deportivas. c) Uniformar el concepto de Deporte Recreativo por Recreación. d) En el apartado 13.1 Presupuesto de Ingresos describir “Otros ingresos”. e) En el apartado 14.2 ampliar el título a “Presupuesto por Áreas de Trabajo” y eliminar el concepto de PROGRAMA 1 ADMMINISTRATIVO FINANCIERO por AREA ADMMINISTRATIVO FINANCIERO, así como PROGRAMA 2 AREA TECNICA por AREA TÉCNICA en consecuencia con el Artículo 36 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del CCDRB. TERCERO: Solicitar al CCDRB aportar en un Anexo a este documento las necesidades no cubiertas por los ingresos presupuestados a cubrir en el año 2004 mediante recursos extraordinarios. CUARTO: Dispensar de trámite de Comisión el análisis final de este PAO - Presupuesto 2004 del CCDRB. QUINTO: Otorgar un plazo de 15 días al CCDRB para incluir las aclaraciones e información complementaria solicitada y otras mas que surjan por parte de los miembros del Concejo Municipal.  
OTROS ASUNTOS IMPORTANTES ESTUDIADOS:

a) La estimación de los ingresos por el 3% que dicta la Ley según el artículo 170 del Código Municipal (Ley 7794), la cual en esta ocasión corresponde a un monto de ¢47.264.132.07 (cuarenta y siete millones doscientos sesenta y cuatro mil ciento treinta dos con 07/100 colones).

b) La estimación de los ingresos por el 7.5% que dicta la Ley de Patentes de la Municipalidad de Belén para el Deporte y la Recreación, la cual en esta ocasión corresponde a un monto de ¢52.650.000,00 (cincuenta y dos millones seiscientos cincuenta mil con 00/100 colones).

c) La estimación de los ingresos por el 2.5% que dicta la Ley de Patentes de la Municipalidad de Belén para el Mantenimiento de Instalaciones Deportivas, la cual en esta ocasión corresponde a un monto de ¢17.550.000,00 (diecisiete millones quinientos cincuenta mil con 00/100 colones).

d) Asimismo, la estimación de ingresos por Comisión de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A  por  ¢1.400.000,00 (un millón cuatrocientos mil con 00/100 colones), y por concepto de Garantías de Cumplimiento por ¢1.734.406,60 (un millón setecientos treinta y cuatro mil cuatrocientos seis con 50/100 colones).

e) Las respuestas al acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión Extraordinaria Nº61-2003, y a las notas presentadas por el Regidor Marco Tulio Chacón Sánchez, así como a de las filiales deportivas, conocidas en Sesión Ordinaria Nº66-2003, respondidas por el CCDRB mediante las respectivas notas AA-362-09-03, AA-363-09-03 y AA-364-09-03.

ACUERDO POR UNANIMIDAD: PRIMERO: De conformidad con los resultados antes expuestos, aprobar el PAO - Presupuesto presentado por la Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (CCDRB), para el ejercicio económico 2004, por un monto de ( 118.864.132,07.  SEGUNDO: Solicitar al CCDRB el establecimiento de centros de costos por disciplina deportiva que reflejen los aportes directos e indirectos que se realicen para el año 2004.  TERCERO: La ejecución presupuestaria es una etapa del proceso cuya responsabilidad es exclusiva del Comité, la cual debe realizarla con estricto apego a las disposiciones constitucionales, legales y técnicas y ajustada a la programación previamente establecida. CUARTO: Este Concejo Municipal se reserva la posibilidad de verificar, mediante los medios que considere pertinentes, la ejecución de las disposiciones emitidas, así como de valorar la aplicación de los procedimientos administrativos que correspondan, en caso de incumplimiento injustificado de esas disposiciones.

ACUERDO CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES WILLIAM MURILLO, MARCO TULIO CHACON, MARIANA CHAVES, LORENA VENEGAS Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR ERICK VILLEGAS:  PRIMERO: Ordenar al CCDRB una evaluación integral y participativa del Programa de Medicina Deportiva en el cuarto trimestre del presente año. SEGUNDO: De conformidad con lo expuesto, se giran las siguientes disposiciones:

AL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN

Tomar las acciones que correspondan para que se cumpla lo siguiente:

a) Remitir al 30 de junio y 31 diciembre de 2003, la evaluación del plan-presupuesto, la cual debe contener, entre otros asuntos que se consideren de interés, comentarios en relación con los logros alcanzados y, en caso de que proceda, las razones por las que no fue posible obtener los resultados esperados. 

b) Velar porque los presupuestos extraordinarios y modificaciones externas que se formulen durante el ejercicio económico, así como los informes de ejecución presupuestaria, guarden relación con la estructura de ingresos y egresos aprobada.

c) Comunicar a este Concejo Municipal, dentro de los próximos cuarenta y cinco días hábiles, contados a partir de la fecha de recibo de este documento, las acciones que se tomen en relación con las disposiciones consignadas en este estudio.  
A LA AUDITORÍA INTERNA.  Dar apoyo oportuno y permanente en el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este informe y comunicar, tanto a la Alcaldía como a este Concejo Municipal, los resultados de los estudios que efectúe y las recomendaciones necesarias para la debida corrección de las debilidades determinadas. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme PRIMERO: remitir copia del oficio 7001/2003 a los miembros de Junta Directiva y funcionarios del Comité. SEGUNDO: solicitar a la secretaria del Concejo Municipal, el documento presentado, según Plan Anual Operativo 2004, con los sellos respectivos. TERCERO: remitir copia del documento del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2004, debidamente sellado a los miembros de Junta Directiva y funcionarios del Comité, a la Comisión de Instalaciones Deportivas y a las Asociaciones Deportivas.

ARTICULO 7

Se recibe nota según oficio 7238/2003 con fecha 08 de octubre del 2003, por parte de la secretaria del Concejo Municipal de Belén, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.72-2003 celebrada el siete de setiembre del dos mil tres, que literalmente dice

CAPITULO V

INFORME  DEL ALCALDE,  AREAS Y UNIDADES.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 38.  Se conoce Oficio AA-391-10-03 de Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa, Comité Cantonal de Deportes y Recreación, Belén, según información recibida por el Área Administrativa Financiera Municipal, el jueves 02 de octubre, el Presupuesto proyectado para el periodo 2004 de la Municipalidad aumentó a ¢1.575.471.069.00, siendo que lo correspondiente al Comité de Deportes, es el monto de ¢118.864.132.07, se procedió a modificar el documento entregado el 25 de setiembre. Hace entrega formal del “PLAN ANUAL OPERATIVO Y PRESUPUESTO 2004 DEL COMITÉ DE DEPORTES”, con las observaciones realizadas de conformidad con lo solicitado. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Tomar nota e incorporar en el expediente de la presente acta.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

ARTICULO 8

Se recibe nota con fecha 08 de octubre del 2003, por parte de la Asociación Belemita de Natación, la misma dice textualmente:

Nos permitimos contestar su oficio AA-344-09-03 en relación a la nota enviada a ustedes por el señor Alcalde Municipal Víctor Víquez Bolaños.

En relación a la naturaleza y uso asignado a cada una de las instalaciones de la piscina, les comunicamos lo siguiente:

a- el uso de las instalaciones es para la enseñanza, entrenamiento de los usuarios a quienes la Asociación brinda sus servicios.

b- En las villas, debajo de la gradería, se acondicionó uno de ellos para que el Profesor Fernando Díaz pudiera desempeñar dos funciones: 1- En vista de los constantes robos (denuncia al OIJ en nuestro poder) y mientras entraba en operación la vigilancia por parte del Comité de Deportes, nos vimos obligados, a pedirle al prof. Fernando Díaz, quien nuestro ex presidente Don Juan Manuel González Zamora le brindó cuatro meses de estadía totalmente gratis en su casa, para que nos ayudara pasando a ocupar una de nuestras villas, y de esta forma se ahorraría el costo del alquiler de una casa. Debemos aclarar que este arreglo no significó compensación de salarios, ya que se firmó el contrario de trabajo respectivo en el cual el sr. Díaz tiene todas sus garantías laborales al día.

También nos aportó Don Juan Manuel González Zamora, como miembro de esta Junta Directiva, que este arreglo o trato es parecido al que l señor Asdrúbal Barrantes tiene en la casita ubicada en el nacimiento o taller de  mantenimiento de la Municipalidad, en la Asunción, o sea un trato por conveniencia.

c- La municipalidad de los años 1986 al 1990 nos dio para la administración, mejora y mantenimiento de la piscina, la cual a esa fecha carecía de los siguientes elementos: No tenía bombas para su mantenimiento, no tenía aceras, zonas verdes, sin vestidores, ni mallas, sin gimnasio, sin jardines y fue con el esfuerzo de los padres se dotó a la piscina de todos estos servicios, sin costo alguno por el municipio.

El acuerdo municipal para la Asociación que ejerciera dicho mantenimiento, mejoras, hay que buscarlo porque nosotros no lo tenemos. 

A partir del año de 1990 la municipalidad si aportó para la construcción de la piscina pequeña y graderías, el techo de la gradería, la compra del jacuzi y el área del spa, el cual no se ha podido poner al servicio de los usuarios por falta de recursos.

d- En cuanto a contratos o convenios con el comité y Asociación, no existen al día de hoy, pero que de acuerdo al comité de deportes se debe iniciar la relación de dicho documento y así poner al día el uso de instalaciones entre la Asociación y el comité.

Esperamos haber contestado y disipado cualquier duda al respecto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Enviar copia de la nota recibida por la Asociación Belemita de Natación, al señor Víctor Víquez Bolaños, Alcalde Municipal de Belén  SEGUNDO: Remitir copia de la nota a la Comisión de Instalaciones Deportivas.

ARTICULO 9

Se recibe nota según oficio AI-45-2003 con fecha 09 de octubre del 2003, por parte del Lic. Eliécer Leitón, Auditor Interno, la misma dice textualmente:

Con motivo del estudio que realiza esta Auditoria Interna en el Comité de Deportes, se les solicita,   brindar la siguiente información:

A) El cheque No. 2095, por un monto de ¢80,000.00, de fecha 27 de noviembre del 2002, fue girado a nombre  del contratista Rafael Ángel Vargas Rodríguez. Adjunto a la copia de dicho cheque  aparece únicamente un recibo de dinero No. 0156632, cuyo concepto indica “Capacitación Técnica”. El cheque en referencia fue aprobado mediante acuerdo de pago, el cual consta en el artículo 40 del Acta de la Sesión Ordinaria No. 47-2002, celebrada el 26 de noviembre del 2002.

Al respecto se solicita aportar los documentos en los cuales se especifique y se justifique el gasto efectuado. Asimismo, informar si existe un acuerdo previo de esa Junta Directiva en el cual se hubiera autorizado la realización de ese gasto.

B) El cheque No. 2114, por un monto de ¢ 21,200.00, de fecha 27 de noviembre del 2002, fue girado a nombre del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica. Dicho gasto fue autorizado por esa Junta Directiva,  mediante el acuerdo que consta en el artículo 32 del Acta de la Sesión Ordinaria No. 46-2002, celebrada el 19 de noviembre del 2002. El referido cheque fue aprobado en la sesión ordinaria citada en el punto A) de este oficio.
En relación con ese pago, indicar el fundamento legal, en el cual se respaldó esa Junta Directiva para autorizar la solicitud de cancelación del derecho de incorporación al colegio profesional, realizada por la señora Angélica Venegas Venegas. 

C) Mediante la Compra Directa No. 040-2002 denominada “Adquisición de un contador para la disciplina del Atletismo”, se contrató los servicios profesionales del señor Luis Alberto Chavarría Arroyo, por un monto total de ¢ 150,000.00. Asimismo, por medio de la Compra Directa No. 045-2002 denominada “Adquisición de una secretaria para la disciplina del fútbol”, se contrataron los servicios profesionales de  la señora Soledad Villegas Villalobos, por un monto total de ¢ 250,000.00.

Al respecto informar a esta Auditoria Interna el sustento legal, para la realización de los gastos citados, considerando, que en las justificaciones de esas contrataciones se indica en forma expresa, que son para atender necesidades específicas de la Asociación Deportiva Belén Atletismo y de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, respectivamente. 

Mucho se agradecerá, que la información solicitada sea remitida a más tardar en el plazo correspondiente a los quince días hábiles siguientes al recibo de este documento.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar respuesta al memorándum AI-45-2003 con fecha 09 de octubre del 2003, de la siguiente forma:

Respuesta al punto 1

Previas conversaciones informales con los encargados de la disciplina de Halterofilia debido a la premura, esta Junta Directiva otorgó el apoyo financiero al profesor Rafael Ángel Vargas Rodríguez para que participara en el actividad de capacitación “Curso Continental de Levantamiento de Pesas”, realizado en Pachuca, México. Mismo que surge producto de una invitación de la Federación Halterofílica Costarricense, en donde el aporte de los tiquetes aéreos se da por parte del Comité Olímpico de Costa Rica. 

Todo tomando en cuenta que el señor Vargas Rodríguez, ha sido pionero en el desarrollo de la disciplina de Halterofilia en el cantón de Belén, por espacio de algunos años, sin ningún interés económico de su parte, por lo que en aquel momento se determinó que en reconocimiento a ese esfuerzo permanente era oportuno apoyarlo para aumentar su conocimiento sobre la mencionada disciplina, lo que redundaría en beneficio al deporte del cantón.

Adjuntamos documentación que comprueba su participación al mismo.

Respuesta al punto 2

Con respecto a esta situación, la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, consideró en esa oportunidad que los funcionarios de planta del comité, como funcionarios municipales, podrían ser acreedores de algún beneficio o incentivo similar a los que se otorga a los servidores regulares de la municipalidad, según el Reglamento de Becas de Estudios para sus funcionarios (as), publicado en la Gaceta número 227 del 23 de noviembre de 1998. La labor que despliega la Comisión de Becas a que se refiere dicho cuerpo normativo, fue realizada en el caso del Comité de Deportes  por la citada Junta Directiva.

Adjuntamos documentación que comprueba el pago del mismo.

Respuesta al punto 3

En la evolución histórica del Comité Cantonal de Deportes, paulatinamente las asociaciones se ha incorporado al desarrollo del deporte y la recreación del comité, muestra de ello es que en el actual Reglamento de Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, se incorporaron las mismas dentro de la estructura organizacional  de dicho órgano según los artículos 5 y 47.

En este contexto las asociaciones se han convertido en verdaderas instancias estratégicas en el desarrollo de los diferentes programas del comité, por lo que ante la necesidad de las mismas de contar con recursos e implementos, se han implementado y ejecutado procesos de contratación administrativa en ese sentido, tales son los casos de las Compras directas N°40 y N°45-2002.

ARTICULO 10

Se recibe nota con fecha 26 de setiembre, por parte del señor Leonardo Murillo, Secretario de la Comisión de Instalaciones Deportivas, la misma dice textualmente:

Con el respeto que ustedes se merecen, en la última sesión, celebrada el día 09/10/2003, comentamos sobre la estancia de un entrenador en la parte trasera de las gradas de la piscina de natación y creemos que como responsables de esa instalación es nuestra obligación sugerirles que se puedan tomar medidas, para poder desalojar a esta persona, ya que ustedes saben que es una instalación pública, no existe ningún instrumento jurídico que respalde esta actividad y sobre todo no existe ninguna petición escrita, ni mucho menos permisos que justifiquen su permanencia en este lugar.

Para nosotros esta sugerencia debe servir como un llamado de atención y a la vez poner en manos de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes, los trámites legales y oportunos hacia el desalojo de esta persona.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar a la Comisión de Instalaciones Deportivas que debido a la recomendación que realizan en su nota recibida, notificar el debido proceso  seguido , para verificar que las afirmaciones de la nota, tengan el debido sustento legal para el acuerdo y contestar en un plazo no mayor a ocho días. SEGUNDO: solicitar a dicha Comisión, copia de las actas de las sesiones del último mes, debidamente firmadas. 

ARTICULO 11

Se recibe nota con fecha 26 de setiembre, por parte del señor Leonardo Murillo, actual entrenador de la disciplina de baloncesto, la misma dice textualmente:

Reciban un cordial saludo de mi parte, esperando que todos se encuentren muy bien.


Esta misiva es para pedirles un favor, es la ayuda de parte de ustedes a este servidor de para que pueda participar en el X Simposio Internacional en Ciencias del Deporte el ejercicio y la Salud que se estará llevando cabo en la Ciudad de la Investigación de la Universidad de Costa Rica del 22 al 25 de octubre 2003.


Como se darán cuenta es una gran experiencia y viendo que ustedes manejan un programa de capacitación el costo del Simposio es de 12.000.00 (doce mil colones).

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme informar al señor Leonardo Murillo, que aún y cuando el comité, en ocasiones anteriores ha apoyado a los diferentes dirigentes del cantón, en cuanto a la superación por medio de actividades de capacitación, actualmente el Comité se encuentra en imposibilidad legal de brindar cualquier tipo de ayuda económica a los contratistas del mismo, por lo que no se le podrá brindar ningún tipo de apoyo económico.

ARTICULO 12

Se recibe nota con fecha 10 de octubre, por parte del señor Leonardo Murillo, Secretario de la Comisión de Instalaciones Deportivas, la misma dice textualmente:

Reciban un cordial saludo y a la vez queremos que se nos informe, sobre algunas particularidades de la Comisión de Instalaciones Deportivas.

Desde que se nombró dicho órgano, no hemos tenido la presencia de ninguno de los representantes de los subcomités distritales de la Ribera y de la Asunción, por lo tanto necesitamos se nos indique si los dineros asignados a estos subcomités, pueden ser reubicados en otros proyectos, en donde exista mayor participación de los interesados.

Además, es necesario que se nos indique si esta comisión, es administradora del polideportivo solamente, o sus alcances pueden ser comunales, ya que en varias ocasiones hemos recibido solicitudes de permisos, solicitudes de ayudas económicas de  agrupaciones o de instalaciones que no se encuentran en el polideportivo.

Sabemos que esta comisión debe construir instalaciones deportivas, administrar presupuestos de acuerdo a prioridades en los diferentes proyectos y sobre todo fiscalizadora de los mantenimientos y mejoras de las instalaciones del cantón.

Agradeciendo toda la ayuda brindada a esta misiva y con el fin de poner en orden algunos conceptos, con el fin de hacer un reglamento, en donde se demuestren el buen uso de los recursos públicos y los diferentes requisitos para cada uno de los futuros proyectos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar a la Comisión de Instalaciones Deportivas que a la fecha los subcomités ya ejecutaron el presupuesto correspondiente al periodo 2003.
ARTICULO 13

Se recibe copia del Comunicado enviado a Vecinos del Residencial La Amistad, con fecha 12 de octubre, por parte de los señores Víctor Víquez, Alcalde Municipal, Marita Arguedas, Directora del Área Social, Allan Araya, Director Técnico del Comité, Henry Escobar, Programa de Recreación, Natalia Elizondo, Promotora de ICODER y Alfredo Hernández, Coordinador Comité La Amistad, el mismo dice textualmente:

COMUNICADO A VECINOS DEL RESIDENCIAL LA AMISTAD

Pensando en desarrollar un importante proceso de recreación a largo plazo y en el bienestar físico y mental de todos los niños(as), jóvenes y adultos de la comunidad del Residencial La Amistad, nos hemos unido diferentes instituciones, áreas de la Municipalidad de Belén y colaboradores de la comunidad del residencial La Amistad: Alcaldía Municipal, Dirección del Área Social, Área Técnica Municipal (obras), Comité Cantonal de Deportes y Recreación, Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación ICODER y el recién nombrado Comité Comunal de Deportes y Recreación del residencial La Amistad, para llevar a cabo el proyecto “Calle Recreativa del Residencial La Amistad”, el cual cuenta con el debido permiso para el cierre de la vía pública todos los domingos restantes del presente año por parte del Ministerio de Obras Públicas y Transporte –MOPT-, mediante los oficios 20035872 y 20036704 de la unidad de permisos de esta organización, teniendo en cuenta que todos los vecinos que tengan carro podrán salir y entrar de sus casas, recordándoles que tengan precaución ya que los días domingos habrá gran cantidad de niños(as) y jóvenes jugando en la calle.

Con este tipo de proyectos en ningún momento se pretende incomodar ni molestar a los vecinos, por el contrario los fines perseguidos son el bienestar de toda la comunidad y en este momento después de 8 domingos consecutivos de eventos podemos decir que estamos desarrollando una experiencia digna de emular y repetir por parte de otras comunidades, sumado al primer torneo infantil del fútbol-calle que iniciará el domingo 2 de noviembre.

De igual manera y teniendo en cuenta que las intenciones son las de desarrollar un proceso a largo plazo, en semanas posteriores se estarán ubicando 4 señales de “NO VIRAR LOS DOMINGOS”, 2 en cada una de las entradas al residencial la Amistad; lo cual no significa que los vecinos del residencial que tengan vehículo no puedan entrar o salir, pero si deben tener mucha más precaución a la hora de transitar ya que estos rótulos que se instalarán son oficiales del MOPT.

Esperamos la compresión y apoyo del caso en este proyecto recreativo desarrollado pensando en el beneficio de toda la comunidad. De igual forma a esta nota adjuntamos una encuesta para conocer la posición de la comunidad en la incursión municipal para desarrollar la infraestructura recreativa en algunos sectores de la Zona Verde Municipal.

Cualquier inquietud favor comunicarse con los promotores del proyecto de las “Calle Recreativa”: Srita NATALIA ELIZONDO CASTILLO, promotora recreativa del ICODER Teléfono: 2933343; Sr. Henry Escobar U  Teléfono 2934638, programa de recreación del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén o directamente con el Comité Comunal de Deportes y Recreación de la Amistad, el cual es coordinado por el Señor ALFREDO HENÁNDEZ M.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el comunicado, el cual es apoyado por esta Junta Directiva y archivar.

ARTICULO 14

Se recibe nota con fecha 13 de octubre, por parte del señor Ronald Herrera Sandoval, Región Cubujuquí Heredia, la misma dice textualmente:

Reciban un cordial saludo y muchos éxitos en sus funciones. El propósito de la misma es con ocasión para saludarles y a la vez invitarles a todos los miembros de todos los comités Cantonales para que participen el día sábado 25 de octubre del 2003 en el Cantón de Sarapiquí en un Convivio con el objetivo de unirnos más, discutir programas a futuro para beneficio de cada Cantón que ustedes representan. Este acuerdo se tomó en la reunión en la que se convocaron a todos los presidentes de los Comités Cantonales para elegirse representantes para el primer Congreso Nacional celebrado el 20 de setiembre del 2003.

La salida será a las 7 :00 am del Palacio de los Deportes, Heredia. Regreso a las 7 :00 pm. Como medio de transporte contamos con el microbús de nuestra instoitución  con una capacidad de 30 personas.

Por favor confirmar la asistencia y cuántos van por cada cantón para efectos de coordinación de transporte y refrigerio por parte del Cantón Anfitrión a los teléfonos 237-9598 / 260-5241 / 350-9701.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme realizar la consulta respectiva para saber el lugar exacto, y que los miembros del comité que puedan asistir lo hagan saber para la debida confirmación.

ARTICULO 15

Se recibe nota con fecha 13 de octubre, por parte de la señorita Stephanie Morales, Secretaria de la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, la misma dice textualmente:

Reciban  un cordial saludo, les informamos que el pasado fin de semana sufrimos el robo de una bicicleta de ruta y de la impresora de nuestra organización, dicho robo fue directamente en nuestra instalación debajo de sus oficinas administrativas, cabe señalar que el robo fue entre el viernes después de medio día y el sábado, ya que nuestra secretaria salió de trabajar el viernes a las doce medio día y todo estaba bien, nos dimos cuenta de la sustracción el día sábado a las 7 de la mañana cuando abrimos para sacar material para el entrenamiento, además procedimos a solicitar información con el señor Henry Escobar que fue prácticamente el último que entró a la oficina a sacar la hielera que le solicito a Miguel Alfaro, indicándonos que se encontró con algunas bicicletas en el suelo, por lo que creemos que el robo pudo haber sido en horas de la tarde, con todo lo sucedido procedimos a denunciar en la OIJ el robo el sábado y se apersonaron en horas de la tarde para recabar información.

La bicicleta es la número 52-00061495T-TBI-0405 Marca Trek y la impresora es marca Epson Stylus 480.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme proceder al cambio de todos los llavines de las puertas del comité, y nombrar a la señora Angélica Venegas, Asistente Administrativa del comité, la encargada de las llaves del mismo.

ARTICULO 16

Se recibe nota con fecha 13 de octubre, por parte del señor Allan Araya, del Área Técnica del comité, la misma dice textualmente:

Les indico las personas que si están de acuerdo en colaborar con los Juegos Escolares Belén 2003 y ser parte del Comité Director : Ricardo Cedeño Calvo, Edwin Salas Madrigal, Rodrigo Villegas Venegas, Leonardo Murillo Soto, Henry Escobar Urrego, José Andrés Murillo Arroyo, Allan Araya González.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme invitar a los miembros del Comité Organizador de los Juegos Deportivos Escolares Belén 2003, a la próxima sesión para su debida juramentación.

ARTICULO 17

Se recibe copia de la nota según oficio EP1 141003  con fecha 14 de octubre, enviada al señor José Ronny Baltodano Gutiérrez, Jefe de Operaciones, de la empresa Sevin Ltda., por parte del señor Claudio Arce Venegas, Presidente de la Comisión de Instalaciones Deportivas, la misma dice textualmente:


De acuerdo a la reunión que sostuvimos el pasado 09/10/2003, en donde le expusimos nuestros problemas con la seguridad que su distinguida, esta brindando en el Polideportivo de Belén y los cuales son:

1. Han existido aberturas de vehículos y en donde los oficiales manifiestan no ser cuidadores de autos.

2. Han existido robos a público dentro de las instalaciones a mano arma y ellos no han estado presentes.

3. Se mantienen en un solo lugar sin efectuar los recorridos por toda la instalación, aún cuando esta comisión les haya brindado una bicicleta para los recorridos constantes.

4. Ha existido irrespeto del personal de Servin Ltda. para con los miembros de la Junta Directiva de esta comisión y para el público en general.

5. No existe un respeto a los horarios, ya que en muchas ocasiones han ingresado a su trabajo casi a las 4 de la tarde, siendo la hora de entrada las 2 de la tarde.

6. Los diferentes funcionarios de su distinguida expresan no conocer este contrato, con el fin de mantener claridad en todos los aspectos y de evitar contratiempos en el desarrollo de este contrato.

Les estamos mandando el contrato que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén firmó con ustedes y en donde en el articulo octavo dice textualmente: “El incumplimiento de cualquiera de este contrato dará derecho a su resolución contractual, con el respect6ivo resarcimiento de daños y perjuicios ocasionados”.


Agradeciendo toda la ayuda brindada a esta misiva y solicitándoles que se nos envié una nota con las justificaciones a estos problemas y esperando que estas situaciones se normalicen inmediatamente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar a la Comisión de Instalaciones Deportivas, que, de acuerdo a la copia de la nota enviada, es de suma urgencia que se aboquen a la metodología de trabajo del comité, en cuanto al envío de correspondencia interna, en donde deben incluir número de acuerdo y número de sesión ya sea ordinaria o extraordinaria. SEGUNDO: solicitar a dicha Comisión, respetar el debido proceso, respecto a la documentación enviada, ya que la misma debe ser dirigida al Comité, como recomendación, para que sea éste el que proceda a hacer el reclamo respectivo. No obstante es función de dicha comisión la fiscalización del servicio. TERCERO: solicitar a dicha Comisión que en lo sucesivo, cuando se hagan afirmaciones como las mencionadas en la nota recibida, es estrictamente necesario que las mismas estén con sus respectivas justificaciones, en caso de ser estas solicitadas por algún ente, interesado en analizar y verificar los servicios brindados. CUARTO: Informar que el comité avala las sugerencias realizadas, ya que algunos miembros del mismo se han visto afectados por las situaciones mencionadas.

ARTICULO 18

Se recibe nota según oficio 7237/2003 con fecha 15 de octubre del 2003, por parte de la secretaria del Concejo Municipal de Belén, la misma dice textualmente:

CAPITULO V

INFORME  DEL ALCALDE,  AREAS Y UNIDADES.
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 37.  Se conoce Oficio A.A-395-10-03 de Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa, Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, remite los informes técnicos del Programa de Recreación de Comité, aprobados según acuerdos tomados en Sesión Extraordinaria No.44-2003 correspondiente al 30 de setiembre del 2003 y ratificada el 06 de octubre del presente año.  Lo anterior para conocimiento de las labores que se han venido realizando en dicho programa.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir copia a los miembros del Concejo Municipal para su análisis.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

ARTICULO 19

Se recibe nota por parte de la Asociación Belemita de Natación, con el currículo deportivo del joven Róger Zamora Murillo, a quien se le dedicarán los XVII Juegos Deportivos Escolares Belén 2003, la misma dice textualmente:

CURRICULUM DEPORTIVO

Nombre y apellidos :

RÓGER Zamora Murillo

Lugar de Nacimiento :

San José, Costa Rica

Fecha de Nacimiento :

17 de octubre de 1983

Estudios Primarios :

Colegio Marista

Estudios Secundarios :

Colegio Marista 

Actualmente :


Fundación Servio Flores

Equipo :



Asociación Belemita de Natación

Entrenador :
 


Alexis Laurencio Gr.

SINTESIS DE RESULTADOS

AÑO

TORNEO 




RESULTADOS

1996/1999
Participa de todos los torneos 

federados mejorando sus marcas 

personales

1999

Olimpiadaas Especiales


3 ORO / 1PLATA



Carolina del Norte, USA

2000 - 2003
Participa de todos los torneos 

federados mejorando sus marcas

personales, tomando los mismos

como preparación para la próxima 

olimpiada

2003

Olimpiadas Especiales


1 BRONCE



Dublin, Irlanda

NOTA : Este atleta es ejemplo de superación personal, perseverancia y dedicación por la superación para todo el equipo de la Asociación Belemita de Natación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir el curriculum del joven Róger Zamora Murillo al señor Allan Araya González, Director del Área Técnica del comité y al Comité Organizador de los Juegos.

ARTICULO 20

Se recibe nota con fecha 20 de octubre del 2003, por parte de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, la misma dice textualmente:

Consecuente con el programa Iniciación deportiva Belén Fútbol ha incrementado sustancialmente la población beneficiada en cuanto a cantidad de niños que se atiendes en las escuelas deportivas de los distritos, Asunción, San Antonio y la Ribera, por lo que se ha tenido que aumentar sustancialmente la cantidad de monitores en las escuelas de interés.

Tomando en cuenta que se avecinan los juegos escolares, es por lo que les solicitamos considerar un monto de ¢90.000.00 aproximadamente, apara cubrir un sobre cargo de horas para atender eficientemente las selecciones escolares que participan en estos juegos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informarle a la Asociación Deportiva Belén Fútbol, que con base en la solicitud presentada, le sugerimos asesorarse con el Área Administrativa Financiera, para analizar la posibilidad de satisfacer la necesidad planteada.

ARTICULO 21

Se recibe nota con fecha 20 de octubre del 2003, por parte del Comité Comunal de Deportes de la Asunción, la misma dice textualmente:

La presente es para informarles de que el periodo del subcomité actual está por vencer y ante la presencia de nuevas personas interesadas en asumir el cargo del subcomité para los próximos dos años, es por esta razón que le solicitamos la autorización por parte de ustedes para poder convocar a una asamblea para la elección del nuevo subcomité, dicha asamblea la estamos planeando para realizarla a mas tardar en dos o tres semanas.

Por lo anterior le solicitamos con la mayor brevedad posible su autorización para poder hacer la invitación a los grupos organizados del distrito y a ustedes como comité central de la fecha, hora y lugar de la asamblea.

La señora Angélica Venegas informa que en conversación con uno de los miembros del Comité Comunal de la Asunción, se propuso como fechas tentativas los días sábados 25 de octubre, sábado 01 de noviembre, o sábado 08 de noviembre.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad comisionar a la señora Angélica Venegas, para que inicie con los trámites, para la comunicación respectiva a las organizaciones, con el fin de nombrar el Comité Comunal de Deportes de la Asunción.

ARTICULO 22

Se recibe nota con fecha 20 de octubre del 2003, por parte de la Asociación de Adultos Belemitas, la misma dice textualmente:

Por este medio los saludamos y al mismo tiempo les solicitamos con todo respeto su colaboración con la donación de 7 placas, 6 para las candidatas al Reinado de la Tercera Edad y 1 para el Sr. Fernando Trejos Ballestero, a quien se le estará dedicando el reinado. 

Deseamos aprovechar la oportunidad para invitarlos con sumo agrado a dicho baile que se efectuará el día sábado 25 de octubre del 2003, de 4 :00 a 8 :00 pm, en el Centro Diurno del Adulto Mayor.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme que debido al tiempo con el que se está presentando dicha solicitud, no es posible realizar un trámite de compra para las placas, sin embargo se aprueba que la señora Angélica Venegas, coordine con Lorena Venegas para realizar la compra de un presente, por un monto de ¢12.000.00 a ¢14.000.00 máximo, los mismos tramitados por medio de caja chica.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 23

Se envió nota con fecha 07 de octubre del 2003, a los señores de Intel de Costa Rica, referente al agradecimiento por los aportes recibidos. 

ARTICULO 24

Se envió nota según oficio AA-391-10-03 a los señores del Concejo Municipal de Belén, remitiendo formalmente el documento correspondiente al Plan Anual Operativo y Presupuesto 2004, con las correcciones solicitadas.

ARTICULO 25

Se envió nota según oficio AA-392-10-03 a la Comisión de Instalaciones Deportivas, notificando acuerdo del artículo 4 tomado en Sesión Extraordinaria N°44-2003, referente a la solicitud de adjuntar la nota por parte de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, dando el visto bueno para el traslado de recursos. Además se le informa que en lo concerniente a la Contratación Administrativa, ésta es facultad del comité.

ARTICULO 26

Se envió nota según oficio AA-393-10-03 a los señores Angélica Vanegas y José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 5 tomado en Sesión Extraordinaria N°44-2003, referente a la remisión de la nota recibida por parte de la Comisión de Instalaciones, con las especificaciones técnicas para la Construcción de la Oficina de la Asociación Deportiva de Voleibol de Belén.

ARTICULO 27

Se envió nota según oficio AA-394-10-03 al señor Allan Araya González, notificando acuerdo del artículo 6 tomado en Sesión Extraordinaria N°44-2003, referente a la remisión de la nota de la empresa Componentes Intel de C.R, para que se refiera a la solicitud ahí planteada.

ARTICULO 28

Se envió nota según oficio AA-395-10-03 a los señores del Concejo Municipal de Belén, remitiendo informes técnicos del Programa de Recreación del comité, para conocimiento de las labores que se han venido realizando en dicho programa.

ARTICULO 29

Se envió nota según oficio AA-396-10-03 al señor Allan Araya, notificando acuerdo del artículo 12 tomado en Sesión Extraordinaria N°44-2003, referente a la aprobación del informe Técnico correspondiente al mes de agosto 2003.

ARTICULO 30

Se envió nota según oficio AA-397-10-03 al señor Allan Araya, notificando acuerdo del artículo 13 tomado en Sesión Extraordinaria N°44-2003, referente a la aprobación de la aprobación del informe técnico correspondiente a la asistencia ddel Curso de Medicina del Deporte.

ARTICULO 31

Se envió nota según oficio AA-398-10-03 al señor Allan Araya, notificando acuerdo del artículo 14 tomado en Sesión Extraordinaria N°44-2003, referente al informe de labores del Programa de Capacitación.

ARTICULO 32

Se envió nota según oficio AA-399-10-03 al señor Allan Araya, notificando acuerdo del artículo 15 tomado en Sesión Extraordinaria N°44-2003, referente a la solicitud de analizar y seleccionar la fecha que mejor se ajuste a las necesidades del Área Técnica, para la realización de los XVII Juegos Deportivos Escolares 2003.

ARTICULO 33

Se envió nota según oficio AA-400-10-03 al señor Allan Araya, notificando acuerdo del artículo 07 tomado en Sesión Extraordinaria N°44-2003, referente al Informe del Programa de Recreación, correspondiente al mes de setiembre del presente año.

ARTICULO 34

Se envió nota según oficio AA-401-10-03 al señor Allan Araya, notificando acuerdo del artículo 16 tomado en Sesión Extraordinaria N°44-2003, referente al Informe del Programa de Recreación del mes de agosto del 2003.

ARTICULO 35

Se envió nota según oficio AA-402-10-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, notificando acuerdo del artículo 18 tomado en Sesión Extraordinaria N°44-2003, referente a la aprobación de la Adjudicación de la Compra Directa N°54-2003 Adquisición de materiales y suministros de la cancha de fútbol dde la Ribera de Belén,, al señor Hugo Arroyo, por un monto de ¢406.000.00 y a la empresa Agrícola La Galera S.A,  por un monto de ¢55.000.00.

ARTICULO 36

Se envió nota según oficio AA-403-10-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, notificando acuerdo del artículo 19 tomado en Sesión Extraordinaria N°44-2003, referente a la aprobación de la Adjudicación de la Compra Directa N°55-2003 Contratación de mano de obra para arreglos en el Parque Horacio Murillo Montes de Oca, al señor José Francisco Rodríguez Madrigal, por un monto de ¢945.000.00.

ARTICULO 37

Se envió nota según oficio AA-404-10-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, notificando acuerdo del artículo 20 tomado en Sesión Extraordinaria N°44-2003, referente a la aprobación de la Adjudicación de la Compra Directa N°56-2003 Contratación de mano de obra para arreglos en el Parque de la Asunción, al señor Gerardo Venegas Venegas, por un monto de ¢745.000.00.

ARTICULO 38

Se envió nota según oficio AA-405-10-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, notificando acuerdo del artículo 23 tomado en Sesión Extraordinaria N°44-2003, referente a la aprobación de la Solicitud de Servicios N°237 Adquisición de vallas para cierre de vía de actividades recreativas.

ARTICULO 39

Se envió nota según oficio AA-406-10-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, notificando acuerdo del artículo 24 tomado en Sesión Extraordinaria N°44-2003, referente a la aprobación de la Solicitud de Servicios N°238 Confección de Diseños Publicitarios para actividades recreativas.

ARTICULO 40

Se envió nota según oficio AA-407-10-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, notificando acuerdo del artículo 25 tomado en Sesión Extraordinaria N°44-2003, referente a la aprobación de la Solicitud de Servicios N°239 Contratación de mantenimiento de equipo de sonido.

ARTICULO 41

Se envió nota según oficio AA-408-10-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, notificando acuerdo del artículo 26 tomado en Sesión Extraordinaria N°44-2003, referente a la Solicitud de Servicios N°240 Adquisición de chalecos deportivos para actividades recreativas.

ARTICULO 42

Se envió nota según oficio AA-409-10-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, notificando acuerdo del artículo 27 tomado en Sesión Extraordinaria N°44-2003, referente a la Solicitud de Servicios N°241 Adquisición de afiches y volantes para recreación.

ARTICULO 43

Se envió nota según oficio AA-410-10-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, notificando acuerdo del artículo 28 tomado en Sesión Extraordinaria N°44-2003, referente a la Solicitud de Servicios N°242 Adquisición de materiales y suministros de ofcina.

ARTICULO 44

Se envió nota según oficio AA-411-10-03 al señor Víctor Víquez Bolaños, Alcalde Municipal de Belén, notificando acuerdo del artículo 36 tomado en Sesión Extraordinaria N°44-2003, referente a la solicitud de una actividad de capacitación a los miembros de la Junta Directiva, funcionarios y miembros de la Comisión de Instalaciones, en Contrtación Administrativa.

ARTICULO 45

Se envió nota según oficio AA-412-10-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, notificando acuerdo del artículo 37 tomado en Sesión Extraordinaria N°44-2003, referente a la aprobación de la moción de velar porque los cheques incluyan una leyenda que haga referencia al proceso realizado para adquirir el bien o servicio, número de compra y mes que cancela.

ARTICULO 46

Se envió nota según oficio AA-413-10-03 a la señora Angélica Venegas,  notificando acuerdo del artículo 37 tomado en Sesión Extraordinaria N°44-2003, referente a la aprobación de la moción de velar porque los cheques incluyan una leyenda que haga referencia al proceso realizado para adquirir el bien o servicio, número de compra y mes que cancela.

ARTICULO 47

Se envió nota según oficio AA-414-10-03 a la Comisión de Instalaciones Deportivas, notificando acuerdo del artículo 5 tomado en Sesión Ordinaria N°45-2003, referente a la confección del convenio para el uso del gimnasio del Liceo de Belén.

ARTICULO 48

Se envió nota según oficio AA-415-10-03 a la Junta Administrativa del Liceo de Belén, notificando acuerdo del artículo 5 tomado en Sesión Ordinaria N°45-2003, referente a la solicitud de colaboración para la firma de un posible convenio con la Comisión de Instalaciones Deportivas, para el uso del gimnasio del Liceo de Belén.

ARTICULO 49

Se envió nota según oficio AA-416-10-03 al señor Allan Araya, notificando acuerdo del artículo 7 tomado en Sesión Ordinaria N°45-2003, referente a la realización de los XVII Juegos Deportivos Escolares Belén 2003. 

ARTICULO 50

Se envió nota según oficio AA-417-10-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 34 tomado en Sesión Ordinaria N°45-2003, referente a la aprobación de la Resolución Administrativa N°10-2003, para la Compra Directa N°064-2003.

ARTICULO 51

Se envió nota según oficio AA-418-10-03 al señor Allan Araya, notificando acuerdo del artículo 36 tomado en Sesión Ordinaria N°45-2003, referente al nombramiento del joven Róger Zamora Murillo, como el dedicado de los XVII Juegos Deportivos Escolares Belén 2003.

ARTICULO 52

Se envió nota según oficio AA-419-10-03 a solicitud del señor Eduardo Rojas Gómez, haciendo constar que fue contratado por servicios profesionales para la elaboración del Plan de Desarrollo Estratégico de nuestra organización. 

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 53

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°058-2003 Contratación de llavín eléctrico para puerta principal del comité.

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 058-2003

CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA LLAVÍN ELECTRICO DE LAS OFICINAS DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN


[image: image1.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

PRECIO

70

56,000.00

PLAZO DE ENTREGA

15

 1 Día

CREDITO

5

8 dias

TOTAL

90


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°1 Juan Pablo Vásquez Zumbado., quién obtuvo  el  90% del puntaje por un monto de ¢56,000.00 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la adjudicación de la Compra Directa N°058-2003 al señor Juan Pablo Vásquez Zumbado, por un monto de ¢56,000.00. 
ARTICULO 54

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°060-2003 Adquisición de materiales y suministros de oficina del comité.

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 060-2003

ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS DE OFICINA PARA EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

Ítem N° 01-04
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TOTAL

100


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 2 R y G Comercializadora de Belén., cédula jurídica N° 3-101-302414  quién obtuvo  el  100% del puntaje por un monto de ¢8,220.00 
Ítem N° 05-09
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RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 1 D y R Equipos de Computo., cédula jurídica N° 3-101-244979-01  quién obtuvo  el  100% del puntaje por un monto de ¢134,350.00 
Ítem N° 10-21,24,26
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RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 2 R y G Comercializadora de Belén., cédula jurídica N° 3-101-302414  quién obtuvo  el  100% del puntaje por un monto de ¢43,440.00 
Ítem N° 23


[image: image5.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

PRECIO

70

50

10,000.00

14,000.00

CREDITO

20

20

30 días

30 días

PLAZO DE ENTREGA

10

10

Inmediata

Inmediata

TOTAL

100

80


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 1  D y R Equipos de Computo., cédula jurídica N° 3-101-244979-01  quién obtuvo  el  100% del puntaje por un monto de ¢10,000.00 
Ítem N° 25


[image: image6.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

PRECIO

23

70

18,500.00

6,150.00

CREDITO

20

20

30 días

30 días

PLAZO DE ENTREGA

10

10

Inmediata

Inmediata

TOTAL

53

100


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 2 R y G Comercializadora de Belén., cédula jurídica N° 3-101-302414  quién obtuvo  el  100% del puntaje por un monto de ¢6,150.00 
 ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la adjudicación de la Compra Directa N°060-2003, de la siguiente forma: 
Ítem N° 01-04: 

A la empresa R y G Comercializadora de Belén, por un monto de ¢8,220.00. 

Ítem N° 05-09:

A la empresa D y R Equipos de Computo, por un monto de ¢134,350.00. 

Ítem N° 10-21,24,26: 

A la empresa R y G Comercializadora de Belén, por un monto de ¢43,440.00. 

Ítem N° 23: 

D y R Equipos de Computo, por un monto de ¢10,000.00. 

Ítem N° 25: 

R y G Comercializadora de Belén, por un monto de ¢6,150.00. 

ARTICULO 55

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°062-2003 Adquisición de afiches, volantes de actividad de Belén por bicicleta : 

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 062-2003

ADQUISICIÓN DE AFICHES, VOLANTES BELEN POR BICICLETA

Ítem N° 01-02
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50

110,000.00

CREDITO

20

30 días

PLAZO DE ENTREGA

30

3 días

TOTAL

100


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°1 Impresos Belén S.A., quién obtuvo  el  100% del puntaje por un monto de ¢110,000.00 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la adjudicación de la Compra Directa N°062-2003 a la empresa Impresos Belén S.A., quién obtuvo  el  100% del puntaje por un monto de ¢110,000.00. 
ARTICULO 56

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°063-2003 Adquisición de camisetas y chalecos para actividades de recreación

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 064-2003

ADQUISICIÓN DE CAMISETAS-CHALECOS DE RECREACION

ITEM N° 01


[image: image8.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

OFERTA 3

PRECIO

37

42

50

302,400.00

268,000.00

224,000.00

CREDITO

20

5

5

30 días

8 días

8 días

PLAZO DE ENTREGA

10

0

20

10 días

12 días

8 días

TOTAL

67

47

75


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 3 Camisetas Teke de Heredia C.R., S.A, quién obtuvo  el  75% del puntaje por un monto de ¢224,000.00 
ITEM N° 02
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OFERTA 1

OFERTA 2

OFERTA 3

PRECIO

35

50

40

210,000.00

150,000.00

185,000.00

CREDITO

20

5

5

30 días

8 días

8 días

PLAZO DE ENTREGA

10

0

20

10 días

12 días

8 días

TOTAL

65

55

65


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 3 Camisetas Teke de Heredia C.R., S.A, quién obtuvo  el  65% del puntaje por un monto de ¢185,000.00 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la adjudicación de la Compra Directa N°063-2003 de la siguiente forma:

ITEM N° 01

A la empresa Camisetas Teke de Heredia C.R., S.A, por un monto de ¢224,000.00. 
ITEM N° 02

A la empresa Camisetas Teke de Heredia C.R., S.A, por un monto de ¢185,000.00. 
ARTICULO 57

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°064-2003 Adquisición de vallas y rótulos para actividades de recreación :


CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 064-2003

ADQUISICIÓN DE VALLAS – ROTULOS DE RECREACION


[image: image10.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

OFERTA 3

PRECIO

54

60

53

199,000.00

180,000.00

205,200.00

CREDITO

20

20

20

30 días

30 días

30 días

PLAZO DE ENTREGA

20

20

20

6 días

8 días

7 días

TOTAL

94

100

93


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 2 Spacio Creativo S.A., quién obtuvo  el  100% del puntaje por un monto de ¢180,000.00 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la adjudicación de la Compra Directa N°064-2003 a la empresa Spacio Creativo S.A, por un monto de ¢180,000.00. 
ARTICULO 58

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°234 Construcción de gradería de la Escuela Fidel Chaves.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la Solicitud de Servicios N°234 Construcción de gradería en la Escuela Fidel Cháves.

ARTICULO 59

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°244 Construcción de pista de atletismo, salto alto y carril de lanzamiento de jabalina

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la Solicitud de Servicios N°244 Construcción de pista de atletismo, salto alto y carril de lanzamiento de jabalina.

ARTICULO 60

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°245 Contratación de mano de obra para la construcción de oficina de voleibol en el polideportivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la Solicitud de Servicios N°245 Contratación de mano de obra para la construcción de oficina de voleibol en el polideportivo.

ARTICULO 61

La Asistente Técnica presenta la Solicitud de Servicios N°246 Compra de Materiales de Construcción para vestidores de fútbol en el polideportivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la Solicitud de Servicios N°246 Compra de Materiales de Construcción para vestidores de fútbol en el polideportivo.

ARTICULO 62

La Asistente Técnica presenta la Solicitud de Servicios N°247 Compra de Medalla para la XVII Edición de los Juegos Deportivos Escolares Belén 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la Solicitud de Servicios N°247 Compra de Medalla para la XVII Edición de los Juegos Deportivos Escolares Belén 2003.

ARTICULO 63

La Asistente Técnica presenta la Solicitud de Servicios N°248 Compra de Materiales de construcción para oficina de voleibol.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y e firme la aprobación de la Solicitud de Servicios N°248 Compra de Materiales de construcción para oficina de voleibol.

ARTICULO 64

La Asistente Técnica presenta la Solicitud de Servicios N°249 Compra de Camisetas de Juegos Escolares Belén 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la Solicitud de Servicios N°249 Compra de Camisetas de Juegos Escolares Belén 2003.

ARTICULO 65

La Asistente Técnica presenta la Solicitud de Servicios N°250 Compra de Afiches para Juegos Escolares Belén 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la Solicitud de Servicios N°250 Compra de Afiches para Juegos Escolares Belén 2003.

ARTICULO 66

La Asistente Técnica presenta la Solicitud de Servicios N°251 Compra de bolsitas para los Juegos Escolares Belén 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la Solicitud de Servicios N°251 Compra de bolsitas para los Juegos Escolares Belén 2003.

ARTICULO 67

La Asistente Técnica presenta la Solicitud de Servicios N°252 Contratación para la construcción de la bodega de Halterofilia en el polideportivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la Solicitud de Servicios N°252 Compra de Materiales para la construcción de la bodega de Halterofilia en el polideportivo.

ARTICULO 68

La Asistente Técnica presenta la Solicitud de Servicios N°253 Contratación de mano de obra para la construcción de la bodega de Halterofilia en el polideportivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la Solicitud de Servicios N°253 Contratación de mano de obra para la construcción de la bodega de Halterofilia en el polideportivo.

ARTICULO 69

La Asistente Técnica presenta la Solicitud de Servicios N°254 Contratación de grupo musical para actividad recreación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la Solicitud de Servicios N°254 Contratación de grupo musical para actividad recreación.

ARTICULO 70

La Asistente Técnica presenta la Solicitud de Servicios N°255 Contratación para el arreglo de lámparas del gimnasio del polideportivo de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la Solicitud de Servicios N°255 Contratación para el arreglo de lámparas del gimnasio del polideportivo de

ARTICULO 71

La Asistente Técnica presenta la Solicitud de Servicios N°256 Contratación para el arreglo de llavines, tubo, portón y bodega.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación de la Solicitud de Servicios N°256 Contratación para el arreglo de llavines, tubo, portón y bodega.

ARTICULO 72

La Asistente Técnica informa que el libro de actas del comité N°4 ha finalizado, por lo que se requiere solicitar a la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén el cierre del mismo y la apertura del libro N°5, para lo cual se le envía la información del libro a foliar: 1 Tomo N°05, las hojas se encuentran enumeradas del 801 al  1000, son en tamaño carta y están en perfecto estado. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén el cierre del libro N°4 y la apertura del libro N°5, para lo cual se le envía la información del libro a foliar: 1 Tomo N°05, las hojas se encuentran enumeradas del 801 al 1000, son en tamaño carta y están en perfecto estado. 

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VIII:

VARIOS

ARTICULO 73

El encargado del Área Administrativa Financiera solicita retomar el Reglamento de Compras Directas y Caja Chica, el cual se detalla a continuación:

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELÉN

REGLAMENTO DE CONTRATACIONES DIRECTAS

La Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes del Cantón de Belén, conforme a las potestades conferidas por los artículos 4 inciso a), 13 incisos c) y e) y 17 incisos a) y h) del Código Municipal, Ley número 7794 y el artículo 170 de la Constitución Política,

Decreta el siguiente:

REGLAMENTO DE CONTRATACIONES DIRECTAS 

DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELÉN

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.-  El presente Reglamento regulará todo lo relativo a la adquisición de bienes y servicios que requiera cualquiera de los órganos o unidades administrativas que integran la estructura organizativa del Comité de Deportes y Recreación de  Belén, por el procedimiento de contratación directa, conforme a los montos que para tal procedimiento defina la Contraloría General de la República y en los supuestos definidos en el artículo 79 del Reglamento General de Contratación Administrativa.

ARTÍCULO 2.-  Las contrataciones directas estarán bajo la dirección y supervisión de la Unidad Administrativa, la cual será responsable de llevar a cabo los procedimientos de contratación, en coordinación con las demás unidades del Comité de Deportes y Recreación de Belén. 

ARTÍCULO 3.-  Cada unidad deberá presentar un programa anual de adquisiciones, dentro de las posibilidades presupuestarias del Comité de Deportes y Recreación de Belén, el cual deberá ser incluido en el programa anual de adquisiciones del Comité Cantonal de Belén.  La publicidad del programa anual se regirá por lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento General de Contratación Administrativa.

ARTÍCULO 4.-  La Unidad Administrativa, una vez seleccionado en firme el suplidor o contratista, deberá velar porque los bienes o servicios adquiridos sean entregados al Comité de Deportes y Recreación de Belén en los términos fijados en la contratación, pudiendo requerir, en caso necesario, el apoyo de cualquier otra unidad y ejercerá el control del cumplimiento de las obligaciones en los términos dispuestos por el artículo 108 del Reglamento General de Contratación Administrativa.

ARTÍCULO 5.-  La Unidad Administrativa y las unidades solicitantes, serán las encargadas de vigilar que las adquisiciones de bienes y servicios que requieran dentro de su ámbito de competencia no sean fraccionadas.

ARTÍCULO 6.-  La Unidad Administrativa tendrá dentro del ámbito de su competencia, las siguientes funciones:

a). Gestionar en forma eficiente las compras de bienes y servicios que requieran las unidades y que se puedan adquirir, según la reglamentación actual y vigente y de conformidad con el artículo 75 del Reglamento General de Contratación Administrativa. 

b). Solicitar las cotizaciones de precios para las compras de bienes y servicios solicitados, de conformidad con las normas que se establecen en este Reglamento.

c). Seleccionar y recomendar según corresponda, con base en las ofertas o cotizaciones recibidas, al oferente que propone el precio y las condiciones más convenientes a los intereses del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

d). Confeccionar las órdenes de compra y llevar un expediente de cada contratación.

e). Recibir las facturas y otros documentos de cobro para gestionar el pago de las contrataciones directas a los adjudicatarios.

f). Preparar un informe trimestral sobre la gestión de compras e informar a su superior sobre cualquier anomalía que se detecte en los procedimientos de contratación. 

g). Llevar los controles que se consideren adecuados sobre cada contratación directa.

h). Recibir los materiales y suministros que se adquieren y llevar un inventario permanente y actualizado de todos los bienes almacenados en la bodega de materiales y suministros. 

i). Constituir y mantener actualizado el Registro de Proveedores del Comité de Deportes y Recreación Belén

j). Coordinar la elaboración del plan anual de compras del Comité
CAPITULO II

DE LOS ORGANOS CON COMPETENCIA PARA ADJUDICAR

ARTÍCULO 7.-  Los órganos encargados de autorizar el inicio de los trámites de compra y de efectuar la adjudicación de las contrataciones directas, son los siguientes:

a) La Unidad Administrativa

b) La Presidencia del CCDRB

c) La Junta Directiva

ARTÍCULO 8.-  La competencia entre los distintos órganos se distribuirá en razón del monto de la contratación administrativa, que se establece con base en el monto de referencia.  Para los efectos de éste Reglamento, el monto de referencia es el máximo que defina por período, la Contraloría General de la República, para las contrataciones directas, de manera que los criterios de atribución de competencia son los siguientes:  

a) La Unidad Administrativa compuesta por el encargado del área Financiera, el de área técnica y el presidente de la Junta Directa el o en su efecto el responsable, adjudicará contrataciones directas hasta el monto equivalente al veinticinco por ciento del monto de referencia.

b) La Presidencia de la Junta Directiva del CCDRB, específicamente en las contrataciones propias de dicha unidad, adjudicarán contrataciones directas hasta el monto equivalente al cincuenta por ciento del monto de referencia.

c) La Junta Directiva adjudicará contrataciones directas hasta el monto equivalente al ciento por ciento del monto de referencia.

CAPITULO III

DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES 

ARTÍCULO 9.-  Para la contratación de servicios profesionales, el órgano administrativo deberá justificar que dicho servicio no puede ser llevado a cabo por funcionarios del C.C.D.R.B.

ARTÍCULO 10.-  Las contrataciones por servicios profesionales deben ser claras en cuanto a las condiciones, características, naturaleza del trabajo por realizar y el precio a contratar.  Se entenderá que dichas contrataciones por servicios profesionales no son continuas ni permanentes.

ARTÍCULO 11.-  Todo oferente que ofrezca sus servicios profesionales en cualquier área específica afín al Comité, deberá formar parte del Registro de Proveedores. 

ARTÍCULO 12.-  De conformidad con el artículo 65 de la Ley de Contratación Administrativa, ninguna contratación de servicios, ya sea técnica o profesional, generará relación de empleo público, con las excepciones señaladas en el artículo 67 de la misma Ley.

CAPITULO IV

DEL REGISTRO DE PROVEEDORES 

ARTÍCULO 13.-   El C.C.D.R.B tendrá un Registro de Proveedores, en el cual podrán inscribirse todos los interesados en proveer bienes y servicios.  El Registro deberá contener la información básica del proveedor, medio de comunicación señalado para recibir invitaciones, una lista de los bienes o servicios que puede ofrecer y cualquier otra información que determine la Unidad Administrativa.  La inscripción se rige por un principio de gratuidad y todo interesado podrá realizarla en el momento en que así lo desee.

ARTÍCULO 14.-  La Unidad Administrativa tendrá a su cargo la responsabilidad de constituir y mantener actualizado el Registro de Proveedores.  Esa Unidad invitará, al menos una vez al año, a todos los interesados a inscribirse o a actualizar su información en el Registro de Proveedores.  La invitación se hará en el Diario Oficial La Gaceta y, si se estima necesario, también se podrá  publicar en un diario de circulación nacional.

ARTÍCULO 15.-  La Unidad Administrativa es la responsable de dictar la normativa que regulará el Registro de Proveedores, para lo cual atenderá la normativa general que  podrá dictar la Junta Directiva del C.C.D.R.B. 

CAPITULO VI

DEL FONDO DE CAJA CHICA 

ARTÍCULO 16.-  El fondo de caja chica estará bajo la supervisión del encargado de la dirección financiera-administrativa. La responsabilidad sobre el manejo y administración del fondo corresponderá a la secretaria del área administrativa del Comité. La Junta Directiva revisará y fijará anualmente durante el mes de enero el monto del mismo.

ARTÍCULO 17.- Se prohíbe el fraccionamiento de las compras para acondicionarlas a las sumas máximas permitidas por éste Reglamento, según la competencia de cada órgano.  Asimismo, no podrán hacerse pagos por contratos con empresas o personas físicas, ni efectuar desembolsos por concepto de salarios y otros que defina la Junta Directiva.

ARTÍCULO 18.-  La solicitud de adelanto de fondos de caja chica deberá estar autorizada por el órgano competente, deberán registrar su firma ante el encargado de la caja chica. En la solicitud de adelanto deberá constar: el bien o servicio por contratar, la justificación de la compra, la existencia de contenido presupuestario, el nombre y firma del funcionario que autoriza y del funcionario que recibe el dinero. 

ARTÍCULO 19.-  El funcionario que realiza la compra debe velar porque los materiales y suministros seleccionados beneficien en precio y calidad a la Junta Directiva del CCDRB

ARTÍCULO 20.-  La liquidación del adelanto deberá efectuarla el solicitante a más tardar el día hábil siguiente al retiro del dinero, con excepción de lo consignado en el artículo 23 de este Reglamento. La liquidación deberá estar autorizada por el órgano competente. No se realizarán nuevos adelantos de dinero a quien tenga sumas pendientes de liquidar.

ARTÍCULO 21.-  Todo pago hecho por medio del fondo de caja chica deberá estar respaldado con una factura comercial confeccionada a nombre del Comité, la cual debe contener el detalle de los bienes y servicios adquiridos, la firma y el número de cédula del proveedor.  En aquellos servicios de personas físicas en que no se emitan facturas, se confeccionará un recibo de pago, indicando el nombre de quien da el servicio, su número de cédula, el servicio prestado y el monto correspondiente.  El recibo deberá ser firmado por dicha persona.  Esos documentos no deben presentar borrones, tachaduras, ni alteraciones que hagan dudar de su legitimidad.  Además, para cada pago se debe aportar un comprobante donde conste que los bienes y servicios se recibieron a satisfacción, en el cual se debe indicar además, el nombre, firma y número de cédula de la persona que los recibió por parte del Comité; y se consideran los tiquetes de caja con toda esta información.

ARTÍCULO 22.-  Los sobrantes por adelantos de dinero deberán ser entregados al encargado de la caja chica, junto con la liquidación.

ARTÍCULO 23.-  El encargado de caja chica podrá hacer adelantos de dinero a cualquier funcionario del Comité para gastos de viaje y de transporte.  En este supuesto, el funcionario deberá presentar la liquidación de gastos dentro de los tres días hábiles siguientes a la conclusión de la gira o viaje.

ARTÍCULO 24.-  El encargado del fondo será responsable de gestionar su reintegro, cuando lo estime conveniente, en función del monto gastado.  En esa oportunidad efectuará una liquidación, la cual será aprobada por el Director del Área Administrativa Financiera.  La reposición del fondo deberá hacerse por medio de cheque girado a nombre del encargado del fondo.

ARTÍCULO 25.-  Todos los comprobantes y justificantes que se adjuntan a la liquidación citada en el artículo anterior, deberán marcarse con un sello u otro medio que evite que ese justificante sea utilizado posteriormente en otra liquidación.

ARTÍCULO 26.-  La Dirección Administrativa Financiera deberá realizar al menos dos arqueos sorpresivos por mes del fondo de caja chica y emitir un informe sobre el resultado de cada arqueo.  

ARTÍCULO 27.-  Los faltantes que resulten de las operaciones ordinarias de la caja chica y que sean debidamente comprobados al efectuar un arqueo, deben ser cubiertos por el responsable del fondo, una vez atendidos sus derechos de defensa.  En caso de que se determine un sobrante, se debe depositar en forma inmediata en la cuenta corriente del Comité.

ARTÍCULO 28.-   El pago máximo de la caja chica es por el 20% del fondo expuesto según el artículo 16 de este reglamento.

CAPITULO VII

DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 29.-  Cualquier infracción a las disposiciones contenidas en este Reglamento, dará lugar a la aplicación del régimen disciplinario correspondiente. 

ARTÍCULO 30.-  El presidente del CCDRB podrá emitir las directrices, circulares o instrucciones que estime pertinente para el adecuado cumplimiento de éste Reglamento. 

ARTÍCULO 31.-  En lo no regulado por éste Reglamento, se aplicarán las disposiciones pertinentes de la Ley de Contratación Administrativa y el Reglamento General de Contratación Administrativa y la Ley de Administración Financiera de la República.

ARTICULO 32.-  Este Reglamento deroga cualquier disposición anterior que se le oponga. 

TRANSITORIO

TRANSITORIO ÚNICO.-  Para los efectos del artículo 16, se fija el monto del fondo de caja chica en la suma de cien mil colones, durante el período de vigencia del presupuesto del año 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: la aprobación del Reglamento de Compras Directas y Caja Chica. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal la respectiva aprobación del Reglamento de Compras Directas y Caja Chica.

ARTICULO 74

La Asistente Técnica informa que aún se encuentra pendiente la aprobación del Manual de Cargos del comité, presentado por los señores Dr. Ennio Rodríguez Solís y Lic. Víctor Sánchez B.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad comisionar al señor Juan Manuel González para que realice una sesión de trabajo con el Lic. Víctor Sánchez, con el fin de analizar los cambios al borrador del Manual de Cargos del comité.

ARTICULO 75

El señor José Alcides Chávez, comenta acerca de la importancia de que los miembros de la Junta Directiva del comité, cuenten con una acreditación como tales, para diferentes tramites, en que en ocasiones se debe de incurrir.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad coordinar con el Área de Comunicación Municipal, quienes estaban realizando las respectivas identificaciones, para retomar  dicho asunto.

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 76

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Gerardo Venegas Venegas
	2732
	       298.000,00 

	2
	Nulo
	
	
	2733
	                     -   

	3
	Angélica Venegas Venegas Caja Chica
	2734
	         92.847,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:55 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		70

				56,000.00

		PLAZO DE ENTREGA		15

				1 Día

		CREDITO		5

				8 dias

		TOTAL		90






_1127561796.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		50

				110,000.00

		CREDITO		20

				30 días

		PLAZO DE ENTREGA		30

				3 días

		TOTAL		100






_1127569108.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2		OFERTA 3

		PRECIO		37		42		50

				302,400.00		268,000.00		224,000.00

		CREDITO		20		5		5

				30 días		8 días		8 días

		PLAZO DE ENTREGA		10		0		20

				10 días		12 días		8 días

		TOTAL		67		47		75






_1127569346.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2		OFERTA 3

		PRECIO		35		50		40

				210,000.00		150,000.00		185,000.00

		CREDITO		20		5		5

				30 días		8 días		8 días

		PLAZO DE ENTREGA		10		0		20

				10 días		12 días		8 días

		TOTAL		65		55		65






_1127565075.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2		OFERTA 3

		PRECIO		54		60		53

				199,000.00		180,000.00		205,200.00

		CREDITO		20		20		20

				30 días		30 días		30 días

		PLAZO DE ENTREGA		20		20		20

				6 días		8 días		7 días

		TOTAL		94		100		93






_1127208357.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 2

		PRECIO		70

				43,440.00

		CREDITO		20

				30 días

		PLAZO DE ENTREGA		10

				Inmediata

		TOTAL		100






_1127195438.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2

		PRECIO		70		55

				134,350.00		171,495.00

		CREDITO		20		20

				30 días		30 días

		PLAZO DE ENTREGA		10		10

				Inmediata		Inmediata

		TOTAL		100		85






_1127195742.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2

		PRECIO		70		50

				10,000.00		14,000.00

		CREDITO		20		20

				30 días		30 días

		PLAZO DE ENTREGA		10		10

				Inmediata		Inmediata

		TOTAL		100		80






_1127195951.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2

		PRECIO		23		70

				18,500.00		6,150.00

		CREDITO		20		20

				30 días		30 días

		PLAZO DE ENTREGA		10		10

				Inmediata		Inmediata

		TOTAL		53		100






_1127195195.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 2

		PRECIO		70

				8,220.00

		CREDITO		20

				30 días

		PLAZO DE ENTREGA		10

				Inmediata

		TOTAL		100






